
REPRESENTACIÓN DEL ESTADO HONDUREÑO ANTE LA HONORABLE CORTE INTERAMER!CANA EN 

El CASO 12.472 "CARLOS ANTONIO LUNA lOPEZ" 

l. CONTESTAC!ON A lOS HECHOS EXPUESTOS POR LA COMISION Y 1.05 fCEPRESF.NTANTES 01:' LAS 

V!CTIMAS. 

Con relación a! presente hecho, el Estado de Hondurils asume t<J siguiente posición: 

L neconoce !<1 existencia de un gran patrimonio ambienta! y diversidad biológica en llonduras, ¡.~ 

igualmente la conform<~cíón de grupos de personas organiz,1d,u y líderes defensores de los recur.sos 

naturales frente a la tala Indiscriminada de bosques y explotación de cuencas naturales. 

2. Heconoce el fallecimiento de personas vinculadas con la protección del ambiente y recursos 

natw·ale5; sin embargo, 110 puede afirmarse, como !o hace 1,1 CIDH, que todas esas muertes sean 

producto de "mrmsaliar." por su kohor como deff!nsores ambienta listas. De hecho, \a CIOH l!n su 

ht:cho 56, pretende tergiversar el sentido de las afirmaciones que la Corte plasma en la sentencia 

del caso Kawos Fernandez Vr lfonduros, en cuanto que han habido "agresiones, amenaJ.as y 

l!jewcronr:s de varias personas riedicadas o ta defensa def medio omDienre", auuclendo 

prácticamente que l<l cone reconoce que esas agresiones, amenazas y ejecuciorws son 

consecuencia de rcpresalins <1 su labor, clrctmstanda ésta Que en ningún momento se conslil.uye en 

una aHrmación por parte de la Corie. 

3. No se !'t>;Conocl'! la existencia de un patrón $Í~terllático de viol.adones de los derechos humanos de 

los defensores del medio ambiente que sea tolerado o alentildo por las au!-oridades, de hecho la 

propia CIDH en su het:ho 57 afirma e¡ue "se ha recibido información sobre ec:ologlsto.~ asesillodos a 

instancio d~· !BI!:!J.fEDiP.!ltQJ.Y_gJ]JQ[§.!i.Q[.i.Q¿ . . ",lo que no se traduce en un:;¡ partidpi1clón de! Estado a 

través sus <~gentes. 

4. la CIDH recoge supuestt~s ¡¡firmaciones d0 "Hondmas" ~n\e e! Comité de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas, sobre la ap!kación del Pacto ln!ernaciona! de Derechos Civiles y Políticos, en el 

nml refier~n que "Lo rf.'afidad de Honduros es que [Q§ • ..f1Q/;Jj{J.J11Qt.!HJ.r.J!lUIH.iJL..f2QfQ por atender a la 

poMación nativo que 5f.> ~>ncuentra conviviendo con lo noturalezo, partiwlormente tierm adentro. 

Aproveclwndo lo anterior un reducido grupo de personas (po!itlcos y empresarios) que promueven/a 

sohre exphnoclón de ¡,,s recursos renovables y no renovables y SIJS occiones df:>grodon y coMominan 
' . el ambicm!"e, perjudicando o todo el pueblo ¡¡orla apmp/ación indebida, ilegal y arbltmrf~_de~' 
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grandes extensiones de tierra que son uno jlJente rwwral de riqueza impidiendo o los poblwJores de 

las comunidades la libre rlisposidón de los recursos para la obtencíón de ingresos y alimentos que 

contribuyen o/ sostenimiento del grupo familiar._.". 

Al respecto, debernos señalar que en la referencia que la CIDH hace sobre los señalamientos de 

"Honduras" no manifiesta CXJ?resamente qttíen o quienes <t~um<~n la posición oficial estat<1l qltc 

sostienen dlch;¡s afirmaciones, por lo cwe se desconoce si son afirmaciones oficiales o afinnacion~s 

efectuadas por algún grupo con intereses particulares. Ello en virtud que omite hacer referenci« il 

los esfuerzos que lleva a cabo el Estado para mejorar las condiciones ele vida de aquellas persona~ 

que conviven en wnns de reserva natural o con fuerte potencial para aprovechamiento de recursos 

nahm'.lles. De hecho, el EstMio ha mostrado \1/l efectivo interés de involucrar ll 111$ comun'ldüdes en 

su propio desarrollo a través del aprovechamiento de SllS propios recursos, lo que ha impactado 

posilivamen~e en evitar que extraños o personas de alto nivHI e<:enómico, puedan entrometerse en 

sus comunidades y aprovecharse ilegalmente de esos recursos¡ lo anterior, en virt11d que el tstado 

de Honduras ha promovido y continúa prornovi<lndo polltlcas pdbli<:<IS b¡lsadas en la protección de 

los recursos naturales a tr<1vés del aprovechamiento raciona! y sosteníb!e de !os mismos por p<.Hte 

de las personas que conviven en esas wnas, lo que hM:e que éstos dejen de ser pequeiios grupos 

vulnerables para c(mvertirs~ en ru~rtt~s y dinámicos grupos protectores del ;:unbiento y de su~ 

recursos naturales. 

~tefcll~d tl~;l mctt!!o mulJiente, en vlnud que ya no son vo,.es alslaclas que def1enoen el patrimonio 

niltural, síno voces que cuenliln con el respaldo de comunidades enteras, !o que se traduce en un¡¡ 

m<:~yt)r ¡;ttrtlntlo de .~u l<:~bor ~In posibles repert:\lslones pilril su vida o lnteBrldad flslca. 

S. Contrario u lo que afirma la CIDH, Honduras sí hil re~;~!lzado decididos esfuerzos para implementar 

una política in\egr!ll tendiente a l<1 protección de los defensores ambienta!istas. 

Sumaclo a los esflu~rws descritos en el numeral anterior, igualmente se han realizado <ltcioncs par;:¡ 

la creación de instancías estatales que permiten a los defensores arnbientalistas buscar protección 

en caso de verse afectados por cu¡¡Jquier acto de intimíd<lción o !Imitación de der~)chos 

fundamentales, como una Fiscalía Especial del Medio Ambiente, que no sólo vela por el respeto de 

las leyes ambientales, sino también por el respnto de aquellos ql!e se ven afectados por su 

condición de defensores del medio ambiente, igualmente, se ha creado l!n<l riscalfa Especial de 

Etnias y Patrimonio Cultura!, que protege a quienes se ven afectado$ por el uso irracional tle 

recursos naturales al margen de !os intereses de la comunidad; también se hu creado la Fiscalía de 

Derechos Humanos, que con sus acciones provoca un efecto disuasivo para que por parte de (a 
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autoridad exista un m:1vor respeto a los Derechos Humanos desde 1995 existe un Comisionado 

Nacional de !os Derechos Humanos, y que go~a de rango constitudonal {Aft. 59 de la Constitución 

de j¡¡ Hepública) que tiene tomo finalidad garant:izar los derechos y libertades rcr.onocidas en la 

Constltllclón d1~ la República y los Tratados y Convenciones Internacionales ratificndos por 

Honduras; y, recientemente se han creado dos SecreLlrías de Estado, cuales ~on, la secrel-aría de 

Justicia y Derechos Humanos, que en m<1teria de Derechos Humanos tiene como objetivo principal 

el diseño, implementación y supervisión del cumplimiento de una política pública con enfoque de 

derechos humanos que permita prevenir e identificar riesgos y amenaws para e! ejerddo o goce de 

los derechos humanos, asf como para la defensa y promoción de los dt'rechos humanos, por medio 

de una cultura de mspeto irrestrict'O a los derec.hos hurnanos, y, I<J S1!cretaría parn e! Desilnollo t!t'! 

los Pueblos Indígenas, Afrnhondtm,i'ins y Promoción dl~ 1~ Política dn lgualdmi H:~cbl, que t\(•1\e un.l 

incid\!ncía importante ¡~n In r1~aliwciün de proyüctos Qth:: t<!ndrim lmpaüü amblf~nl<tl en cit!rla~; 

wnas del,país con potenci:)l aprove,,hamiento de nxursos IWIUI'Ries, lo que gamntiza que no habrJ 

de~anollo de pi'Oyecto si ;mt"s no st~ han ~ocializndo o cons(·n~u<~do con!;¡;; G<Jmtmid:Jd0>. 

También se km aprobado importantes lc'yes come ser 1;~ l.ey Sob1.;, Ji.ISi'icia Constitucional que 

o:koanolb fus garanti'ao constitucionales y le~s dcfen!;a; do! orden jurídico constitucional en caso d,; 

vulner<~ción do! derecho$ fundilmC'ntales; f;¡ Ley fme~tol, que contempla nuevo~ illdlos ¡wmiles para 

quiancs so aprovcch<Jn iln¡plnlC!nle d~' nuestros recursos fon)stales y $0 han incorpore~do mwvos 

Cúi"ISf:I"VildÓil. 

Pruebas que soportan esta posición. 

a) Ley del Ministerio Pltb!ico. Decreto 228-93, de fecha 13 de diciembre de 1.993; Arts 1, 

numerales 3 y 6. 

b) Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hurnanos. Decreto 153·95, de! 24 

de octubre de 1995. 

e) Decreto Ejecutivo J 77·2010, del 26 de abril de 2.011, de Inclusión o creación de lil Secretaria 

de Ju~tlcia y Derechos Humanos, 

d) Decreto número 183-2010, de fecha 14 de octubre de 2010, de Creadón la Secretaría par<> 

el Desarrollo de !os Pueblos !ndfgenas y Afrodescendicntcs. 

e) Ley sobre Justicia Constitucional. Decreto Z44-2003, de fecha 20 de enero de 2004 . 

• 

258



fP'I.Q<:tM.(l4wt,ú~ 0!ó!WA.<t.t' (k fu. ffi.~f'l¡Ke;,('.a, 

d&J¡u:d.Jflcrf. df.'.. dfxmdu.'a~.~ 

f} Ley Forestt~L Decroto 98··2007, de fecha 19 de septiembre ele 2007. 

B. Acti11idades de Qll:].Q5 .. .8ntonio l!JJ!.UQE.EZ a favor t!§jos re(UrfQ~_natum!g~-~.MJ!!!!Jkl.ead.Qn . .Politk<~ 

Y..!J!:i-ª!!l...!illillru!l:filll.llil1 

Con re!<~Ción a! dtado hecho, el Estado de Honduras hace la sie;uiente exposición: 

1. ln CJDH afirma que Carlos Ant<mio LUNA LOPEZ "recibíó amenazas ~'~de diferentes $ectores" 

{incluidos algunos funcionarios públicosj y por las acusaciones que presentaba ante los 

juzgados y fisco/ia". No const<.1 en el informe prescnt<Jdo por la CIDH q\IC d señor CARLOS 

ANTONIO LUNA LOPEZ h<1ya denunciado tales extremos, es decir, que haya manifestado <mte 

la Polid<~,, e! Ministerio Público u otras <Jutoridades, ser víctima de llmenazns por ptlrt~~ de 

agentes o funcionarios de! Est<Jdo. Esta afirmación !a C!OH !a colige de una sola declaración 

testifical rendid<~ en proceso interno por palie dt1 IN ES VERON!C:A MEJÍA HERnERA, declar¡¡.clón 

que resulta un tanto imprecisa, pues si bien mel'ldonil a un ex Ministro (del ahora ex presid~nte 

JOS( MANUEL ZELAYA), rd referirse a las amenaz<1s que éste le hiciere en algún momento, se 

refieren a mne!h1l<JS en el contexto de las muertes acontccidú5 en lo~ horcones (que involucr<nl 

a! Padre de Zel¡¡yn), no a un tema ambiental; y, con re ladón a ouo.~ "fundon<~rios", no r0fi0re 

que CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ haya recibido omcmu:as de pt>~rte de éstos, sino que 

exprcs<:~ que f.! los señaló como destructores de bosques que se <lmpnrab;.Hl en !a inmunidad 

po!itie<L Por lo que no rcsultn correcto por parte de In C!DH ;;,firmar ahora lo que ni el propio 

CARLOS ANTONIO tUNA LOPF,Z derl\lndó en su momento ante l<'s ilUtoridades noliciilles o 

fiscil!es. Es decir, si en efecto él hubiese considerado la existencia de amenazas por p<1rte de 

dotermin;,;dos funcionarios núb!icos, lo hubir.se puesto en conocimiento del Ministf~rio Pülllico, 

tal como sí lo hlw c.unndo fue amenawdo por lJna persona pMt!cular, especificamente JUAN 

ANGEL ROSA HF..RNANDEZ. 

Finillrnente con respecto a este punto, es importante manifestar que antes de afirmm lns 

hechos anteriores y aseeurl).r la intervención de "funcionarios públlcoS" en la muerte del señor 

LUNA LOPEZ -como lo hace la CIOH y los representantes de las víctimas-, se <Jnalice el contexto 

de !a deti<Hación, el contenido !iteri.ll de la mismi.l y sobre todo, el valor probutorio que debió 

darle el juzgador a un testigo de reforcnci<:~, para poder detQrmin<~r si en efecto pudieron estar 

involucrados agentes o servidores estata!i!S en In muerte de CARLOS ANTONIO LUNA LOPE.Z, 
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Lns máximas de la lógica nos Indican que esa declar¡;ción no es suficiente para implicar a 

nineún funcionario estatal en pnrticufar en esa muerte. 

2. relacionadas con actuaciones Irregulares del Alcalde SALGADO CARDONA que insinúan 

pudieron ser motivo de la muerte de LUNA LOPEZ, resulta un tanto contradictorio el hecho que 

esas manifestaciones surjan posterior al fal!edmíento de éste, todJ cuenta que puede !nferirse 

del informe y expediente interno que el señor CARLOS ANTONIO LUNA lO PEZ era una persona 

Intolerante con los actos de corrupción y otros actos l!égales, de hecho, no era un hombre que 

se dejaba intimidar por nadie, a tal grildo que en una ocasión, según lo <~firma la CIDtl. 

denunció públicamente y ante las autoridades la implantación de cooperativas fantasmas. En 

ese sentido, !a pregunta lógica que surge es: ¿Por qué nunca denunció ante las autoridados o!¡¡ 

misma corporación mtmiclpllf, ser objeto de sobornos por parte del Alcalde? La respuesta 

podría ser: Porque nunca sucedieron hechos t;m de!icildos entre ellos que ameritaban una 

demmda formal de pmtc de CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ que requiriera la int~Jrvenclón de 

las autorid<ldes il cargo cle lil persecución penal. 

3. Del hecho 70 de! informe, se destat:a lo wsten!do cm los numcH:Jies anteriores, y es que el día 

que d sei'ior CARLOS ANTONIO LUNA I.OPEZ tuvo un t:!l(;\lt."lllro tu11 t!l ~t~Oor JOSE ANGEL 

ROSA Ht::RNAOt:l, al momento de ser Increpado por éste, e! señor LUNA lOPEZ le manifestó 

que en sus "derwncios no mencionaba nombres y tampoco en sus programas radiales ... "' de ahí 

que consta que <1 diforencii'l de la dcnunci<1 que efectuó -tanto ante In Fiscn!la como n la 

Corporación Municipal· por ese hecho en partlculnr (amenazas por parte de JOSE ANGEL 

ROSA), el señor LUNA LOPEZ no formuló ninguna otra denuncia ni contra otra personn en 

particular, ni mucho menos contra a!gün funcionario público, por lo nue era imposible ya no 

sólo que la fiscalía pudiera brindar protección especia! al señor LUNA LOPEZ frente a las 

posibles amenazas de parte de .~ectores de poder, sino además, iniciar investigaciones en torno 

a amenazas cuya existencia desconoda. 

4. Con respecto al hecho 72, debernos destacar que cuando el señor LUNA LOPEZ se sintíó 

amcnalado recurrió de inmediato a las autoridades correspondientes y frente a dicha acción 

redbló la atención que en ese mom0nto la Fiscalli! podía ofrecerle como ser !a citación de 

ambas partes, a fin de tratar de med!ar entre dos personas en conflicto . 
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Debe resaltarse el hecho que producto de es¡¡ reunión "conciliatoria" promovida por el Fiscal 

de! Ministerio Público resultab« Imposible continuar un<J investigación por amenazas contr<~ 

JOSE ANGEL ROSA, ya que el propio señor LUNA LOPEZ sintió satisfecha su solicitud de 

t~sistenci<l por el Ministerio Público, toda cuenta que le había basti'Jdo la diswlpa ofrecida por 

quien en su momento lo habí<.~ amenazado, al grado tal que confió tanto en la palabra de tbte 

que incluso lo subió a su propio carro y le dio un "aventón" (Folio 33, tomo 1, expediente 

interno) . 

. otro aspecto relevuntc que debe destacarse es el hecho que ya no sólo era imposible contirn.wr 

una investigación contra JOSE ANGEL ROSA por las arnen0ws proferidas al señor CARLOS 

ANTONIO LUNA lOPEZ, sino que tambil2n era imposible investigo:H las supuestas am(~nazas que 

conlra él existían por parte de person<:ls de otros sectores, ya que t<:~l como lo manifestó el 

Fiscal AORIAN ROSAlES, el señor LUNA lOPEZ -a tan sólo mes y medio de su muerte- no le 

manifestó sobre la existencia de otras amenazas por parle de funcionarios, ni personas 

pMticulares, aun y cuando tenía toda lB oportunidad de hacerlo no sólo en ese momento sino 

incluso después. 

Por tanto, no puede ser responsabilid¡¡d del Estado el no haber investig¡¡do un hecho de 

amenaza que no h{lbfa s!do puesto en conocimiento d11 los 0nt-é~ ;:¡ c;¡r¡¡o Oe inw~stig01r, o bio-n 

n:::;von~ctiJililclrlo tic nu !Jrlntltlf protección sobre hechOs. desconocl(.\os por lfls autorldildes 

Pretender exigir esto seria responsabilizar 111 Estado de todos y cada uno de los delitos de 

asesinato cuyas víctimas han sido previamente amenazadas pero que mmca pusieron en 

conocimiento de la Po!ida o Mínístei'ÍO Público o cualquier ente protector de tales amenazas. 

En otras palabras, no puede exigirse al Ministerio Público que investigue un hecho que por su 

naturaleza desconoce y sólo puede lnvestig<H si se le pone en conocimi{~nto por la parte 

afectada (v.gr. Las amenazas), como tampoco exigir la intervención de cualquier otra autoridad 

sobre hechos no puestos en su conocimiento. 

5. En los hechos descritos en los numerales 74, 75, 76 y Tl, la C!DH pretende fortalecer su tesis de 

responsabilidad internacional del Estado por supuesta intervención o vinculación de 

funcionarios estwtales en la muerte de CARlOS ANTONIO LUNA lOPEZ, al insistir en l<.1 posible 

particípacíón del Señor JORGE CHAVEZ -supuesto yerno del entonces Presidente del Congn:so 

Nacional·, tanto en lil supuesta tala ilegal de lllildera como en las supuestas amenazas de parte 

de éste en contra de lUNA I.OPEZ. Sin cmbmgo, no existe ninguna prueba d<! que el ;;_cñ?r 
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LUNA LOPEZ haya denunciado tales extremos. Además, el citado señor, no era ningún 

empleado o funcionario público; al menos, no existe ninguna prueb<1 que así lo demuestre. 

f:s más, la ClDH sostiene en el hecho 75, que el señor LUNA lOPEZ manifestó ''al referirse a 

Jorge Chávez, que no se podía "permítir meter a alguien que no vive en Jo zona como wl 

miembro de un grupo agroforcstal, porque entonces estaría en contra de los Intereses del 

municipio y en detrimento de la genl'e". No obst;mte, al escuchar la entrevista el señor lUNA 

LOPEZ refiere r¡ue "no t!ene el placer de conocerlo" refiriéndose a JORGE CHAVEZ, y no hace 

mención acerca de algún tipo de conflícto personal entre ambos. 

Por otro I;Hlo, en los hechos 77 y 78, la CIDH afirma que la semana nnter!or a la muerte del 

sefíor tuNA lOPEZ, éste manifestó a su "familia y amígos que JORGE CHAVEZ y ROBERTO 

NUNEZ hablan dicho que si él iba a la montaña "muerto lo Iban a traer"", Sin ernbargo, este 

hecho no fue denunciado al Min15terio Púb!íco ni u la Policía. Y más allá de eso, tampoco es 

motivo suficiente para atribuir responsabilidad estatal por actuaciones cometidas por 

partiwlarús que tienen relación de afinidad o incluso sanguínea, con personas que se 

desempeñon en cargos públicos de elección popular o de otra naturalela. De hecho, en el caso 

de JORGE CHAVEZ su aparente relación de afinidad con el entonces Presidente del Congreso, 

no fue obstáculo, para que una vel que a criterio de la fiscalía existieron indicios de 

participación por parte de JORGE CHAVEZ en la muerte de CARLOS ANTONIO lUNA LOPEZ, 

presentara acus<1dón criminal en su contra v a lo J¡¡rgo de todo el proceso actuara con 

di!igend;,. 

No obstante y contr<~rio a las afirmaciones de la CIDH acerca de supuestas amen<~zas que le 

proflrlera JORGE CHAVEZ a CARlOS ANTONIO lUNA LOPEZ, la Secretaria personal del sef\or 

LUNA lOPEZ, declaró haber presenciado la visit¡¡ que CHAVEZ le hiciera u su Jefe e! día de su 

rnuorte en lilS oficinas de la Corporación, manifestando haber observ<~do una conversación 

cordial, que de hecho durante l<l visita su jefe le pidió hacer algunas llamadas a la oficina de 

CODEHFOR va la Secretada del Ambiente, y se despidieron con mucha cordialidad (Folios "19-

82, tomo! expediente interno). 

6 En los h12chos 81, 8:?., 83 sa establece que el señor lUNA lOPEZ sufrió, amenazas, 

persecuciones e incluso el ingreso de un desconocido a su vivienda; sin embargo, pese a! 

inminente riesgo para su vida y de su famll!a, el señor LUNA LOPEZ no concurrió a las 

autoridades policiales ni del Ministerio Público o cualquier otr¡:¡ autoridad que le brindar<J 
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protección, por lo que éstas instituciones no tuvieron posibi!id;;1d de actuar frente a las serias 

amena:;:as que estaba sufriendo el señor lUNA LOPEZ, en virtud que ignoraban complet<'~mente 

que las misrna.s ~e estaban produciendo. 

7. En el hecho 84 se menciona urw conFrontación entre el Sefior A!c<llde y el S!:!ñor LUNA LOPEZ, 

por h;1ber supuestamente gir<Jdo cher¡ues a favor de In esposa de un empleado de la 

Corporación. Er.te hecho, al igual que otros ya mencion;1dos, la CIDH los consigna con I<J 

intención hacerlos ver como <1parentes hechos que pudieron motivar liJ muerte del señor LUNA 

L.OPEZ. Esta <:~ctitud de la CIDH sólo refleja una posición contradictori¡¡ acerca de cu61es, a su 

criterio, fueron los verdaderos motivos de la muerte del señor LUNA LOPEZ, y en consecu~mci<1, 

si hubo otros participes, o suficientes elementos pan1 condenar n quienes resultaron absut~ltos, 

yíl que si ha. sido imposible para li.! propia CIDH definir concretamente óstos extremos que en 

su mayoría se basan en suposiciones o manifestaciones de testigos de referencia, no puede 

exielrsE~Ie a los Tribunales internos otra posición cuando ello sí h;;m tenido que valorar 

objetivtlmentc la prueba que les ha sido a!!eg¿¡da durante el de$arrol!o de tados los pror:eso~. 

Como tampoco puede afirmarse que no se ha hecho suficiente, cuando const3 en los 

expedientes los esfuerzos de p!lrte del Ministedo Público de perseguir hasta las últimas 

consecuend!ls 3 todo aquel que consideró pudo haber estado hnplícmlo en el t~sesin0to de 

CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ. 

8. r:Jnalmcnte sobre estos puntos, es import;-¡nte aclarar que es indudable que el señor LUNA 

LOPEZ tenia fuertes discrepancias con personas reladon<~das al sector maderero, a q(tienes sin 

temor confrontaba, pero de dio no se puede afirmar que su vida haya estado en peligro por 

fuerzas del orden ptíblico o por sectores gubernamentaiC's. 

Pruebas que soportan esta posición. 

l. Oedar¡¡dón de IN ES VERONICA MEJIA HERRERA. Folios 53-54 del expediente judicial. 

2. Declaración de OEIRA !DHEUN RODRIGUEZ cnuz. Folios 65- 67 del expediente judiciaL 

3. Not3 emití da por el Coordin¡¡dor Local de 1¡¡ DGIC, de 29 de junio de 1999 en la que indica 

que CARLOS ANTONIO LUNA presentó denuncia por via telcfónic<1, no por escrito, ~~n 

contra del señor tlel señor JOSE ANGEL ROSA, procediendo e! Fiscal tlel Ministerio Público a 

cita a arnbos señores, del expediente judiciaL 
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4. Dedal'ación rendida por el Fiscal del Ministerio Públlco, ADRIAN OCTAVIO ROSALES. Follo 

249, del expediente judicial. 

5. Declaración de JOSE ANGEL ROSA HERNADEZ. Folio 33, del expediente judicial. 

6. Entrevista de audio dú: CARLOS ANTONIO lUNA lOPEZ. 

7. Declaración de SAN ORA YAMilETH VAlOERRAMOS. Folios 79·82, del expediente judiciaL 

B. Constancia emitida por la Oficina del Comisionado N<Jcional dc !os Derechos Humanos, en la 

que se acredita que el señor CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ, no presentó denuncia por 

estos hechos al Comisionndo. 

9. Constancii'l cmitldfl por el Ministerio Público de Honduras, con la que se acredita que fuera 

del c<~so attmdldo por el Fiscal ADRIAN OCTAVIO ROSAI.ES, el señor CARLOS ANTONIO 

LUNA, no presentó demmcia por otro.~ hechos relativos a amenaz¡:¡s en su persona o vida. 

10. Declaración d(l\ señor Adrian Octavío Rosales, quien se desempefia como Físcnl en el 

Ministerio Pt'lbliw, hondureño, mayor de <:dad, casado, quien depondrá acerca de la visita 

que le hicieron los señores CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ y JOSE ANGEL ROSA 

HERNANOEZ, y cómo resolvió la discrepnncia. Asimismo dGdaran'i sobre la forma en que se 

ventilaban los juicios penales b<ljo la égida del Código de Procedimientos Penales de 1984. 

11. Declaración del señor NERY VEtASQUEZ, Comisionado Adjunto de los Dí!rechos Hum<~ nos, 

quien dedaranl sobre la forma en que el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 

brinda asistencia y adopta mecanismos de protección a favor de ciudadanos que se 

encuentmn en situución de riesgo en el ejercicio de sus Derechos Humanos. 

Los documentos referidos del expediente judicial, h<Jcen <Ilusión a los expedlr.mtes 1'Ji.8/98, 

1316/99, 035/02 y 043/04, sobre cuy~ totalidad de diligencias también se basa este escrito de 

contest<~ción, puesto que reveJ,1n la lílbor fiscal y judicial realizada. 

C. Asesinato de Carlos lUNJ)lOPEZ 

Con relación al presente hecho, el Estado de Honduras asume la siguiente poskión: 

1. En el hecho 89, la propi¡¡ C!DH hi1ce referencia a "diferentes versiones" de uno de los 

imputados (autor matorial del hecho), asimismo, refiere que existen "diferentes supuestos.'' 

sobre la autorí<l materi<1l e intelectual de los hed10s que incluyen 11 empresarios y 

f.tmfionarlos .rlli!t!ll!.\?2· Sin duda !a CIDH se cxpres<J en esos términos porque le causa duda 

cualquier dicho que venga de un m-ímputado, sin embargo, y pese a los recelos y dudu~ 
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que pudiera tenerse a las manifestaciones de un imputado, t<Jnto la Fiscalía como <~1 

Tribunal de Justicia se dcscncilntaron por creerle e inid<H ínvestig«cíones en torno a su~ 

dudosos y contradictorios dichos, asl por ejemplo se amp!íó la acusación contra JORGE 

CHAVEZ, MARCO MORALES, lTAlO IVAN lEMUS, WILFREDO PEREZ y JOSE ANGEL ROSA. 

Pruebas que soport<J;n esta posición. 

1- Declaración de OSCAR AUREUO RODRIGUEZ, Folios 148-151, 269-271, 583-584 y 588--589, 

del expediente judicial. 

2- Auto de fecha 19 de mMzo de 2.001., mediante el cunl se ordena la captura de MAI\CO 

MORALES, ITAl.O IVAN LE MUS, WII.FREDO PE HEZ y JOSE ANGEL ROSA HERNADEZ, Folio 273, 

del expediente judici<JI. 

3· Auto de fr,!Chil 21 de marzo de 2001, mediante el cual se ordena la captura JORGE CHAVf:l, 

del exp¡:diente judici¡1L 

Los documentos referidos del expediente judicial, hacen alusión ¡1 los expedientes 1128/98, 

1316/99, 035/02 y 043/04, sobre C\lya totalidad de diligcnci<l~ también se basa e.:>tc escrito de 

contest¡¡ción, puesto que revel<~n la labor fiscal y íudkial re<lliz<:~da. 

Con relación al presente hecho, e! Estado de Hond\Jras asume l;:1 siguiente po~idón: 

a) Proceso Penal1128/98 

1. El hecho 96 del informe de la Comisión, refiere que !<1 testigo INES VERON!CA MEJIA HERRERA, 

"mencionó nombre de quienes habrían amenazado a muerte a Carlos Luna, enue los cuales estaban 

induidos algunos funcionarios púlllícos". Tal y como hemos mention¡~do anteriormente, la testigo 

de referencia, lo que hace es mencionar los siguientes nombres: a) MA~UEL ZELAVA ROSALES 

(actual ex Presidente de !a Hepúl!lica), quien supuestamente lo mando ilmenazar "por flol;er 

recordado lo MASACRE DE LOS HORCONF:"S", en ningún momento menciona que haya sído por 

asuntos relacionados con su función tomo defensor del medioanFblente; b) JOSE ANGEL ROSA 

HERNANEZ; y, e) JORGE CHAVEZ. De todos estos nombres que menciona, el único que cntonce~ 

ocupaba ~m cargo púb!ir.o es el ex president·e MANUEL ZELAYA ROSALES, el resto eran particular-ese· 

No obstante, no surge a lo largo de todo el proceso la posible p<lftidpación delictiva de MANU~L 
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ZEI.AYA ROSALES, por lo que no era posible orientar Investigaciones por w1 hecho que ni siquiera 

fue tomado en sel'iO en su momento por el propio fallecido. 

Lo anterior demuestra que las afirmaciones de la CIDH sobre la suptlesta mención de fm!f.ionaljQ~ 

flli.!l.!lr.mi por parte de !a testigo son desacertadas, y porque no decirlo, tergiversadas a conveni¡:ncia. 

2. En el hecho 95, la CIDH pretende desacredit¡¡r a los peritos al rcrerlrse a ello como "perito 

mercantil" y ''secretaria comercial'', pero lo que Ignora la CIOH, es que la ley procesal vigente y 

aplicable a este pro<;eso penal (Código de Procedimientos Penales de 1984, Decreto 189-84) 

establecfa en su Art. 1.82, que en la fase de instrucción o investigación diri¡¡ida por el Juez, el 

propósito de la pericia dG arma~ de fuego era únicamentf.l!ograr su descripción y luego mantenerlas 

en depósito, con lo cual no era indi~pensable contar con pedtos acreditados en el campo de 

balistic:a, porque simple y llanamente no lo exigía nuestra ley procesaL Debe mcordarse que este 

tipo de Códigos pertenecen al viejo sistema de enjuiciamiento, con el cual se permitía !a 

partit!pación de peritos no expertos; inclusive para el reconocimiento de cadáveres o lf!síones t;n las 

personas, a falta de médicos, laleBislaclón perm!tia la participación de particul;¡ros (Art 189), con lo 

l:ual, el desconocimiento de este tipo de disposiciones por supuesto ocasiona sorpresa, puesto que 

ahora no es comlin que estos reconodmieritos y pericias de armas de fuego esté a cargo d'~ 

personas no expertas. De hecho, si se observa el propio peritaje, las personas nombradas para tales 

eft.>r.tos, sólo brindan la dl~scripr.ión del arm<J y su vulor, que eran los dos elementos que 

ordinariamente se acreditaban en este tipo de acto$ procesrJ!es con peritos no expertos. Esa 

drwnstancla es bien conocida por los representantes d0 las víctimas, que sf conocen el viejo 

sistt>ma de enjuiciamiento en materia criminal, antes de la Instauración del sistema pro-acusatorio 

que implementa la realiwcíón del proceso bajo otros principios más modürnos. 

3. El hecho 96 menciona qt¡e los familiares (esposa e hijos) de CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ, 

manifestaron que su esposo y padre recibió aml~nazas de: JORGE CHAVF.Z, ROBERTO NUÑEZ, 

FREOY SALGADO CARDONA, JOSE ANGEL ROSA, El ALCALDE SAlGADO CARDONA. De todas estüS 

amenazas únicam(•nte las de JOSE ANGEL ROSA HERNANDEZ fueron puestas en conocimiento de! 

Miní~terio Publico, y sohre las cu,11es recibió atención y respuesta oportuna de parle del Fiscal 

ADRIAN R0SA1.ES. 

4. [1 hecho 98, y con hase a la declaración de !a testigo MARIA TF.ODOitA RUIZ ESCOTO nuevamente 

menciona como person<Js qW! habían umenazado a LUNA LOPEZ al ALCAWE SALGADO CARDONA, 

JOSE ANGEL f\OSA y agrega al señor UNCOLN F!GUEROA. Si11 embargo, al leer la d1odaración se 

observa que ella manl!iesta que un ami¡¡o de am!Jos de nomhre CARlOS ZUNIGA, le comentó a 

CARLOS LUNA f]ti€ un ¡¡migo de aquel le dijo que UNCOLN FIGUEROA le dijo al Alcalde que tenla'n. 

que sacarlo porque estaba dando muchos probiGmas. como ruede apreciarse ;est(ls . 
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manifestaciones en primer lugar no constituyen una amena?a, pero m<ls al!ü de !'!SO, (;:St<~mos frente 

a un dicho que paso por varias personas antes de llegar a oídos del falh;cido, por lo que la pregunta 

seda: ¿ser~ suficiente esto para incoM un proceso contra el señor UNCOLN FIGUERQA? Al parece¡ 

par¡¡ la CIDH y los representantes, ilógic¡~rnente, si. 

5. A raíz de las declaraciones rendidas por el imputado OSCAR AUREUO RODR!GUEZ, en la Cl!i!l 

involucra como autores mil.!"eri¡¡les de l;;¡ H111erte de LUNA LOPEZ a MARCO MORALES, !TALO IVAN 

LEMUS, WILFREDO PEREZ, ninguno de ellos funcionario públíco y como autor material a JORGE 

CHAVEZ, que tampoco era funcionario públlco tanto la Fisca!ia como la Juez realizan diligencias para 

brindar mayor seguridad al entonces "testigo/imputado", en virtud de las amtonazas recil.lidils, lo 

que refleja una <H.:tuO:Jción diligente por parte de ambas operadoras de justiclcJ a favor del testígo y 

en comecuencía de l¡¡s result<lS d~·l proceso. 

6. Con el expediente 1128/98 se evidenci<l que desde el momento que falleció CARLOS LUNA, las 

autoridades respectivas actuaron diligentemente orderwndo los actos procesales p<lra la 

determinación d(~ la comisión del delito y deducir responsabilidad a los part.kipes del mismo. De 

hecho, li.!S solkitudes reiteradas que presentaba la Fisc:alla para la emisión de la sentencia es 

muestra tangible del interés de las autoridades en que la misma se dictara oportunamente. Aunque 

el Tribunal justifica las razones para emitirla en diciembre de 2002. 

7. Torn11ndo en consideración que el juido se v¡mtiJaba conforme al antiguo procedimi<~nto inquisitivo 

(escrito), donde la duración de un proceso osdl.-~ba enlre cu¡¡tro y seis años minimo, el l:l de 

diciembre de 2002, se dictó sentencia condenatoria contril OSCAR AURELIO RODRIGUEZ, 

imponiéndole la pena de 20 años por la muerte de CARLOS ANTONIO LUNA LÓPEZ y 7 años por las 

lesiones gravlsimas causmlas a la señor,1 SILVIA GONZA!.EZ. Por lo que puede afirmarse que el 

proceso se resolvió en un térrnir10 razonable tomando en consideración la complejidad de la 

investigación, pl!es no se trabilba simplemente de una persona procesada, y una persona f;;~Hccid<t, 

sir10 de un c<.~so rode<.~do de una serie circunstancias complejas, vario:> te~tigos, prtleb<Js tétfliC,)S, 

pruebas clentificas, una serie de sospechosos, versiones contradictorias de los imputados, etc. 

lgm1lmente puede d~clrse que la justicia hondureña con hilse a la prueba aportada y valmad11 en su 

conjunto emitió una sentencia conden¡¡toria justa contra quien asesinó <.~1 sei'íor CARLOS ANTONIO 

I.UNALOPEZ. 

b) Procesos penales 1316/99,035/02 y 043/04 

Con respecto a los hec:hos descritos en los numerales 106, 107,108, 109, 110, 111, ll1, :U3, 114, 115, 

~··~·~·m~uL•~mmm•~·~~uLmm~u~··~== 
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140, 141, 143,144, 1115, 147,1118, 150, del informe de la CIDH, se evidencia la serie de diligencias tanto 

fiscales como judiciales, ~ncamlnadas al procesamier\to de diferentes personas sobre las cuales en su 

momento recayeron fuertes indicios de pilrtlcipaclón. De hecho se testimoniaron las diHgenclas 

judir.ia!es, lo que muestn.1 el interés del Estado en la persec~clón de los hechos supuestamente 

re<llimdos por los nuevos acusados; se ordenó librar alertas migratoria; se gestionaron diligencias con la 

Policf¡¡ lnternaclonal {INTERPOL), se !íbraron ordenes de captura, se mclbieron declaraciones de 

testigos, declaraciones Indagatorias, careos, se inteqmsieron recursos. De hecho en varias ocasiones los 

Tribunales de Alzada revoc:aron decisiones de los Tribunales Inferiores, entre otros. 

En el caso de JORGE CHAVEZ, quiN\ fue absuelto en segunda Instancia e1\ virtud de la r&.Lrar.tación dí~ 

los dos testigo~ que lo implicabml, !<t Corte de Apr.lacíones lo condena pero más adelante es abstJelto 

por la Cort"<.~ Suprema de Justicíil en virtud del recurso de casación por infr<tcdól\ de ley interpuesto por 

su defenr-a, en contra de la sentl\ncia dictada por la Corte dH Ten:era de Apelaciones. La referida 

sentencia de casadón, hace un<) pormenori1.ación de las circunstancias por lns cuales lo procedente Na 

1.> d>:daración de no responsabilidad penal de! acusado. 

Con respecto al irnputñdo JOSE ANGEL ROSA ~IERNANDEZ, mayor sospechoso de ~er d a1~tor lntclectuol 

en la muerte del señor LUNA LOPEl, d juicio tal como s~ iba dl:sarrollando, y por e! resultado de !os 

elementos d~ prueba obtenidos, iba orientado a obtenerse un¡¡ sentencia de condena segura, no 

obstante falleció antes qu(' se dktara scntenda, supuestamente por ~<stnr vincultldo con organiwcloncs 

dedicadas al narcotráfico. Por las pruebas que constan en el expediente se considera que el señor ROSA 

HERNANOEZ, f-ue el autor intelectual de los hechos, pues además de haber amenazmlo ~n dos 

ocasiones a CARLOS LUNA y al condenado OSCAR AURELIO RODRIGUEZ, se atrevió amenazar a una de 

l¡¡s fiscales que había asumido cf caso, al grado tal que tuvo que asignarse un nuevo riscal con sede en 

l<> ciudad tilpital par<> evítar ries¡;os. 

Con respecto a ITA!.O !VAN LEMUS, como autor material de! asesinato, se realizaron todils las 

tli!igencias nccesariils para lograr su c<Jptura desde que !o menciona e! condenado OSCAR AUREUO 

RODRIGUEZ en su dGclamción dd 19 de ft~bmro 2001, de hecho se hizo cuanto est,1ba al alcance de las 

autoridades para lograr su ubicación por !NTCHPOL en los Estados Unidos y finalmente es capturado al 

ser dtlportado a! país. No obstante, el señor LEMUS f11e ilbSllelto en primera Instancia f.>fl virtud que 

ninguno de los testíeos pudo reconocerlo como la persona que acompailnba e! día dol hecho al señor 

OSCAR AUREUO ROORlGUEZ, y que a criterio d\!! Juzgador no exis!la prueba suficientn p<Jra probar su 

pilftidpadón. Esta sentencia fue recurrida en apelación por el Ministerio PtJhl!co y la decisión de 

absolución fue revoc<~da, orden;:mdo la Corte de Apel.1dor\es su condena y le impone una pena de 18 

años de reclusión por el delito de asesinato CARLOS ANTONIO LUNA LÓPEZ y 8 años 8 meses por 

tent,ltiva d>: osesinató en perjuicio de SltVlA ESPERANZA GONZALEZ DUARTE. Decisión ésta que fue 

recurrida en casación y se e.stá a la espera del fallo. Cabe mencionar que si bien lil audlrmcia de ca.~a.dón 

se celebró el17 de noviembre de 2011, !o cierto f.>S, que debe tomarse en conslder¡¡r.:Jón que f!l·íuido· 
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contra !TALO LEMUS prácticamente inicia husta el momento de su captura en el año 200!!, ya que su 

condición hasta ese entonces era de imputado pr·ófugo, de tul rn¡mera CJIJC su cnjuiciarníento no l1u 

llevado tanto tiempo en su evacuación, teniendo en consideración que .se trata de un juicio re¡¡ido bi!jo 

el shtema escrito, y que ha sido sustanciado en dos instancias anter'iores {Juzgudo de Letras dtllo Penal 

y Corw de Apelaciones), y uhor.l se ennu:mtra en la Corte Suprema de Justitl<l pendiente de su 

resolución. 

Cabe adarar con respecto al hecho número 141 del informe de la CIOH, que en primer lugar la fecha 

que señala 1::. CIDH no es la fecha de 1<1 declaración sino la fecha de la certificación de la declaración, 

pues 1-. rnisrna se Uevtl a cabo ell5 de junio t!e 200.11, es decir, tres meses antes de la señal<:~d<1 fecha. F11 

segundo lugar, debemos sei'lalar que las insinuaciones cte la C!DH acerca cle que el t<:stieo/imputado 

OSCAR AURELIO ROORIGUEZ m<Hl'lfcstó que "en su anterior declaración hobia mencionado nombre, 

pera que oó~ervaba "que los jueces se estaban quedado quediW con eso"", como huticndo ver la CJDH 

que los juece.~ pretendinn encubrir <.1 otros .>upue!;los participes, resultan inciertas. toda tuenta que el 

pmpio testigo/imputado, en su tnrcera dcclaracíón, además de cont¡·¡u·Jecirst: m1evarnent<.': e inuimin<H 

a otra$ personas como autores lnteleduallls, lo que manifiestil es "yo yo voy o n'mplir dnco (!ños que 

no miro a mi momó por sus amenruas, entonces yo quiero oc/atar que yo no lwbia declarado esto 

pon¡ ve me iba o motor ... " "y entonces yo al mirar que yo desde 1m principia hablé con las ouwridac/es de 

mi problema y no me llicieron coso porque tQ no les di nom!1res vor miedo'', con lo cual el sentido de su 

decluación, evidentemente es otro al infeddo v afirmado por la CJDH {Folio 589, torno lll, expedillnte 

interno), sumado al hecho que se trataba de d\~claraciones rendld¡¡s ya no sólo por tm 

imputMlo/condenado, sino que además, se trataba de un sujeto que había dado cuatro diferenles 

versiones sobre lo acontecido, de tal manera que no puede pret~nder !a C!DH que el sistem<l de justicia 

debiil reaccionar automáticamente y ~In reparos v debidos rawnnmiento$ frente a dedarnciones 

rendi\las en la forma en que lo hada el seflor OSCAR AUREUO RODR1GUEZ MOUNA. 

Pruebas que soportan esta posición. 

Ex¡'.ledientes Judiciales nümeros 1128/98, 1316/99, 035/02 y 043/04, tle lo~ cuales se solicitara en su 

momento el examen de la documentación pertinente, destacando, entre otros, !a siguiente: 

4- Declaración de !NES VERONJCA MEJIA. Folio 53 y 54 

S- Código de Procedimiento$ Pcn<~les. Decreto 189-84. Articules 182 y 189. 

6" Nombramiento, juramentación y pericia, de !os señores GIL ANTONIO MARTINEZ y 

ELEONORA RIVERA. Folios 57 y 58. 

7- Declaración de ROSA MARGARITA VALLE HERNANDEZ, Folio 36. 

8- Dec!aroción de CARLOS LUNA VALLE, Folio 92. 
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9· Declaración de CESAR LUNA VALLE, Folio 97 

lO- Nota emitida por el Coordinador Local d~~ la DGIC, de 29 de junio de 1999 en la que indica 

que CARLOS ANTONIO LUNA presentó denuncia por vía telefónica, no por escrito, en 

contra dfll señor del señor JOS F. ANGEL ROSA, procediendo el Fiscal del Minlswrio Público a 

cita a ambos señores. 

U-Solicitud de libramiento de orden de captura por el Ministerio Público, en contra de !TALO 

IVAN lE MUS, MARCOS MORALES y WllFREDO DE JESUS PEREZ, de 19 de febrero de 2001. 

Folío 274. 

1.2-Resoludón judlcii.ll de libramiento de orden de captura en contra de !TAlO !VAN lEMUS, 

MARCOS MORALES y WILFREDO DE JESUS PEREZ, de 19 de febrero de 2001. Folio 274, 

vuelto. 

13- Orden de captura en contra de los señores !TALO IVAN lEMUS, MARCOS MORAlES y 

W!lFREDO DE u::sus PEREZ, librada por el Julgado de letras Secciona! de Catacamas, de 19 

de febrero de 2001. 

14-So!icitud de emisión de alerta migratoria, solicltadfl por la Fiscal GIA FIRENZE. LEONI, de 20 

de febrero de 2001. Folio 276. 

15- Resolución emitida por el Juzgado de tetras Secciona! de Catacamas, de 20 de febrero de 

2001, en la que ord~na librar alcrt<J migratoria en contra do !os señores !TALO !VAN 

lE MUS, MARCOS MORALES y WllFREDO DE JESUS PEREZ. Folio 276, vuelto. 

16-So!icitud de llbramiento de orden de captura por el Ministerio Pt'Jblico, en contra de JORGE 

CHAVEZ, de 14 de marzo de 2001. Folio 282. 

17 Rt~solución judiclnl de libramiento de orden de captura cm contra de JORGE CHAVEZ, de 21 

de marzo de 2001. Fo!io 285. 

18-- Declflr<.lciÓI1 rendida por e! Fiscal del Ministerio Público, ADRIAN OCTAVIO ROSAlES. Fo!ío 

249. 

19- Dcc!Clrnr.lón dt'! MARIA TEODORA RU!Z ESCOTO, Follo 161. 

20· Declaración de OSCAR AUREliO RODRIGUEZ, Folios 148-151, 269-271, 583-584 y 588· 589. 

21- Solicitud de libramiento de orden de captura por el Ministerio Público, en contra de !TALO 

!VAN lEMUS, MARCOS MORAlES y WllFREDO DE JESUS PEREZ, de 19 de febrero de 2001. 

Folio 274. 

22·Solidtud de la Fiscal GIA FIHENZE lEONI, en la que pide se libre oficio a Director de Centro 

Penal para brindar protecdón al seilor OSCAR AUREUO RODRIGUEZ. Folio 277. 

23-Sentencia Condenatoria contra OSCAR AUREUO RODRIGUEZ MOLINA, de fecha 11 ~e 

diciembre de 2002. 
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24- Hesolución de 20 de febrero de 2001, en la que el Juez de letras Secdonal de C<1tacamas, 

ord~•na librar oficio al Director del Centro Penal de Juticalpa para brindar nwyor seguridnd 

al señor OSCAR AUREUO RODfUGUEZ. Folio 277, vuelto. 

25-Auto de prisión contra JOSÉ ANGEL ROSA, Follo 621. 

26- Revocatoria de Auto de Prisión, Folio 638. 

27- Confirmación de auto de prisión por la Corte de Apclacio11es, Fo!ío 651 

28- Oficio de f!..'!cha S de mayo de 2008, en la cual la Fiscal asignada al caso solícita ala Directora 

de Fiscales que la retire del caso e virtud de las nrnenazas recibidas por JOSE ANGEL ROSA. 

29 Oficio de 30 de mayo de 2008, f;n el cu<tl la Dirección de FisCillia asigna en el caso al Fiscnl 

Ismael Ordofiez en sustitución de l<1 FiscCJI Chlchi!la. 

30- Formul<lrio de so!icitud de notificación roja o de mensaje de difusión, para dar con el 

paradero del prófugo !TALO !VAN LEMUS, difundido por la Secretaría de Segurid<ld, 

Departamento de Captura, folio 702-706. 

31· Oficio No. OCN-454-2008, de fecha 05 de marzo de 2008, suscrita por el Jefe de la División 

de INTERPOL, mediante la cuCJ! solicita a la Juel la orden de captura debidamente 

certificada y traducida al itiioma inglés, Follo 712. 

32- Nota de fechu 29 de abril de 2008, mediante la cual el Jefe de! Departamento de Capturas 

pone a disposición del Tribunal i:ll imputado ITALO IVAN LEMUS SANTOS (agreeada notes de 

folio 727). 

33- Solicitud de reconocimiento médico a !TALO IV/\N LEMUS, ordenado por la Fiscul del 

Ministerio Público, Folio 729. 

34- Presentación ante del Juzgado de Letras, de dictamen médico de !TALO !VAN !.EMUS, l'olio 

742 y 74. 

35- Auto de fecha 21 de octubre de 2008, en ti cual el Juzgado deniega solicitud de revocatori<1 

de auto de prisión solicitada por la defensa de ITALD IVAN LE MUS, Folios 768-770. 

36-Scntencia Absolutoria a favor de ITALO !VAN LEMUS, Folio 890-893. 

37,.Sentenda Condenatoria conln.1 !TALO IVAN LEMUS, Folios 41-45, expediente de Recurso de 

Casación Penalnümero 309-2010. 

38 .. Sentendas dictad<Js por I<J S<! la de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, ell6 de junio de 

2006, con la cual se deci<Jra con lugar el recurso de casoción interp\lesto por la defensa del 

señor JORGE CHAVEZ, y anula la sentencia dictada por la Corte Tercera de Apei<Jciones, en 

l<l que se conden<tba por !os presr"nte:s hechos, y emite !0.1 sentencia absolutodiL 

• 

271



>P~~ fl~,.c a. e, 9'~~ 
~'-púUlca de cfton.du't.a.!:. 

Los documentos referidos del expediente judicial, hacen alusión a los expedientes 1128/98, 

1316/99, 035/02 y 043/04, sobre cuya totalidad de diligencias también se basa este escrito de 

contestación, puesto que revelan la labor fiscal y judicial realizada. 

E. Respecto a funcionarios públicos presuntamente Involucrados en el ¡¡sesinato del SefloJ.J;¡I.rJos luna 

De las propias expresiones descritas por los representantes en el escrito de solicitudes, argumentos y 

pruebas, se denota la d<Jbllidad para sostener la existencia roal de una participaclón delictiva por parte 

de Jos personas que en su momento fueron mencionada~ por testigos como posibles partir:ipes, ellos 

son el ex diputado liNCOLN FIGUEROA y el ~ntonc:es Alcalde ALEJANDRO FREDY SAlGADO CARDONA. 

El primero a quien se menciona como persona interesada P.n que CARlOS ANTONIO LUNA ya no 

fungiera en la Corporación, pero sobre el cual nadie puede afirmar la existencia de una amenaza real 

directa o incjirecta en su contra, pues ni el propio fallecido lo denunció. Y, el segundo, de quien se 

menciona tuvo ciertos altercados a n!vellabnral wn el sef\or LUNA LOPEZ, pero sobre él ta1npoco nadie 

menciona o acredita la existencia mal de una amenaza contra lUNA lOPEZ, como tampoco éste lo híw 

en ningún momento ni ante el Ministerio Público como tampoco ante la Corporación, como si lo hizo 

cuando fue amc"azado por JOSE ANGEl ROSA HERNANDEZ. En ese sentido no re$ulta procedente y 

más bitm resulta temerario, afirmar sin pruebas olljetív<1ment~ confiables, que funcionarios del Estado 

estuvieron implicados en la muerte del señor CARLOS lUNA lOPEZ. Es más, siguit~ndo la línea valorativa 

de las pruebas, establecidas por la Comisión al comienzo de esta relación de hechos {empleo de la lógica 

y las molximas de la experiencia común), en el caso de! señor AlEJANDRO FREDY SALGADO CARDONA, 

de su declaración, así c.omo de las d~daradones de los testigos que presenciaron los hechos ocurridos 

en la noche del 1.8 de mayo de 1998, se ha comprobado que él, junto con los otros miembros de la 

Corpor¡¡ciól'l Municip;,l de Catacamas auxiliaron e hicil.'ron todo !o posible para salvar 1<:~ vida del señor 

CARLOS ANTONIO LUNA lOPEZ, al subir a los heridos en su vehfculo y procurarles la pronta asistencia 

médica; lamentablemente, por lo graved<ld de I<IS lesiones sufridas no se pudo lograr tal propósito. Asi 

con e! empleo de esas reglas de valoración de la prueba, ¿(~S lógico y acorde a las reglas de experiencia, 

sospechar o afirmar la participación de ,11guicn que lo que busca es salvar la vida de! agredido?. A pesar 

de esa actitud asumida por e! señor SAlGADO CARDONA, los demandantes son del infundado criteri(l 

de afirmar su participación en los heclios que terminaron con la vid,l del señor lUNA LOPEZ, sin siquiera 

hacer estt! esfuerzo va!orativo. 

Pruebas que soportan esta posición. 

a) Dec:IMación de INE$ VERONICA MEJIA. Folio 53 y 54. 

b) Declaración Testifica! de UNCOLN FIGUEROA, Follo 21.9. 

e) Declaración Testifical de AlEJANDRO FREOY SAt.GADO CARDONA, Folio 17-18 . 

• 

272



9'w~~ §~<J. f. 9l.;¡..JJb 
cftsfú.M.lc.<l du dioMÚ~'t.a!'> 

d} Dedaraclón OSCAR ORLANDO PALACIOS MOYA, Folio 14-16. 

Los documentos referidos del expediente judicial, hacen alusión a los expedientes 1128/98, 

1316/99, 035/02 y 043/04, sobre cuya totalidnd de diligencias también se basa este escrito de 

contestación, puesto que revelan la labor fiscal y judici(ll re<dlzada. 

!1. ANAUSIS DE DERECHO 

~- Derecho a la VIda (Art. 4 de la Convención Americana). 

l.a. Deber de Prevención 

Al establecerse que el Estado de Honduras infringió el Derecho o la vida del señor CAHLOS 

ANTONIO lUNA LOPEZ, señalando que renunció a su deber de prevención, se invoca la Sentencia 

emitid<~ por La Corte en el caso Gonzólez y otras "Campo algodonero" Vs. Méxíco, refiriéndose que: 

"En efecto, las obligaciones convencionales de garantía o cargo de los Estados no implican una 

responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hecho de partit::tJiares, pues sus 

deberes de adoptar medidas de prevención y protección de los particulares en 51./S relaciones entre 

si se encuentran condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real e Inmediato para 

un Individuo o grupo de Individuos determinado y a las posfbilidades razonables de prevenir o 

evitar ese riesgo" (Las negritas me pertenecen). Asimismo, se invoca la jurisprudend<l de la Corte 

Europea de Derechos Humanos, afirmándose que segUn ella, el deber de prevención del estado se 

hace extensivo "a la obligación positivo de las autoridades de adoptar medidas paro protegt.;.•r a un 

individuo o determinado grupo de personas cuya vida está en peligro debido o actos criminales de 

porUwlores". Obligación que no puede ser impuesta al Estado como obligación Imposible o 

desproporcionada, por ser necesorio que las 0\Utoridodes estatales "conozcan o deberían tener 

conocimiento de la existencia de un riesgo real e inmedioto para fa vida de un individuo 

identificada o de algunos individuos respecto de actos criminales de terceros, y que dlcha.s 

autoridades no tomaron las medidas dentro del alcance de sus poderes, que juzgadas 

rozanab/emenl"e podían esperarse para evitar el riesgo" (Las negritas me pertenecen). 

Partiendo de esas fundamentales premisas jurisprudencia les, en el presente caso se afirma por los 

demandantes ante esta Corte, que por las actividades desarrolladas por el señor CARLOS ANTONIO 

LUNA LOPEZ, se generaba el obligatorio conocimiento de las autoridades hondumñas de la 

situación de riesgo o ¡¡mena ~o a que él corría; apreciación que es totalmente incorrecta, puesto (JUC 

la situación de rieseo que él podría percibir por el trabajo que desempeñaba debí<~ ser puesi-a ~n 
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conocimiento de las autoridades competentes, par<J que éstas, dentro del ámbito de sus 

atribuciones actuaran; máxime que l<~s supuestas amenazas recibidas por él fueron proferidns en el 

orden p<lrticul<.~r, lo que hada necesario que el propio afectado pusiera en conocimiento a las 

instituciones estatales para obtener protección frente a las actividades que desarrollaba. Como 

bien lo indica la jurisprudencia relacionada, el deber del Estado se asientñ cuando sus autorid,ldes 

conozcan o deben conocer de la existenci<J de un riesgo renl e inmediato para la vida de un 

individuo respecto de actos criminales de terceros, 

Los demandantes ante esta Corte, concluyen que el Estado de Honduras es responsable de la 

violación del Derecho a la Vida del señor CARlOS ANTONIO lUNA lOPEZ puesto que i) tenia 

conocimiento do la existencia de un patrón y riesgo específico; ii) tenia conocimiento de algunas de 

las amenazas .en contra de CARLOS LUNA LOPEZ que constituían una situación de riesgo real e 

inmediato, y Hi) pudo h;lber adoptado medidas especificas y no lo hizo, incumpliendo con eUo su 

deber de prevención. Sin embargo, de la propia lectura del Informe de la CIDH, se desprende 

claramente, que los actos concretos en que supuestamente fue amenazado dicho señor, 

ocurrieron con relación a los señores JOSE ANGEL ROSA HERNANDEZ (párrafos 70, n y 73 del 

Informe 100/11 del c<~so 12,472) y el sei'ior JORGE CHAVEZ (párrafo Tl del mencionado Informe), 

de !os cuales el que fue puesto en conocimiento de !as autoridades fue !a supuesta amem~za 

proferida por el señor JOSE ANGEl ROSA HERNANDEZ, et 4 de abril de 1998, y de la cual la propía 

Comisión, seí'lala que se efectuó de forma telefónica, como lo confirma el oficio de 29 de junio de 

1999, emitido por el Coordinador Local de !a Dirección Generill de Investigación Criminal. 

Sobre este único caso que el señor LUNA LOPEZ puso en conochníento de las autoridades, es 

importante señalar; 

a) Que a pesar que l<l denuncia del señor CARLOS ANTONIO LUNA lO PEZ no fue formallzada 

ante la Policía, ya que se efectuó de fonnil telefónica, el hecho del¡¡tado fue puesto en 

conocimiento del Ministerio Público; 

b) Que el Fiscal ADRIAN OCTAVIO ROSAlES, procedió a citar a su oficina al señor LUNA LOPEZ 

y al denunciado JOSE ANGEL ROSA HERNANDEZ, y que producto de esa reunión, luego de 

ratificarse los hechos denunciados, este último se disculpó, seí'ía!ándo!e que se encontraba 

bajo Jos efectos del akoho! cuando el hecho ocurrió, y que en ese acto el seilor LUNA 

lOPEl !o d!scu!pó por los hechos; 
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e) Que producto de esa actitud mostrada por ambos, más bien el señor CARLOS ANTONIO 

lUNA LOPEZ salió de esas oficinas junto con el denunciado, e Inclusive se retiruron en el 

mismo vehlculo, ya que como lo declara el propio señor ROSA HERNANDEZ: " ... salimos 

bien, por último me fue a dejar a mi casa,..". Con lo cm1llas actuaciones desarro!!<.'ldas por 

el Ministerio Público fueron efectivas con rcl<Jción a lt~s circunstancias vividas hasta ese 

momento; 

d) Que el señor CARLOS ANTONIO lUNA LOPEZ no le hiw saber al Fiscal mencionarlo de otros 

hc~chos am<.>llilzantes a su vida, o de quienes scrí<ln los participantes de los mismos; con Jo 

wal el Ministerio Pliblico no tuvo oportunidad de conocer otros hechos distintos más allii 

de aquel sobre el cual notó el Fiscal que se había producido un acuerdo amistoso de lo~ 

participantes; 

e) Qtua por la forma en que ocurrieron los hechos denuncl¡¡dos v por la manera en que se 

manifestaron los involucrados ante el Ministerio Público, el Físcal ADRIAN OCTAVIO 

ROSALES, estimó que la forma de resolver el asunto llevado a su conocimiento era a través 

de una salida alterna al proceso, mediante la solución entre aque!!os, Y ello es así, puesto 

que de conformlcl<1d al Art. 397.5 de! Código Penal de Hondur<Js, es con$titutivo de f<lit¡¡ o 

contravención: "Quien omenazare a otro con armo, o fa sacar en rifia como no sea en justo 

defensa". Ante la forma de producirse el hecho, como lo explicó el propio JOSE ANGEl 

ROSA HERNANDEZ, v la fonn<l de dispensarse sus diferencias por ambos, la forma de 

resolver esa di$<.:repancia fue en el juicio del Fiscal ROSALES la adecw.1da, Yil que si hubiese 

estimado In existt>ncia de méritos para proceder a encuus<1r al señor JOSE ANGEL ROSA 

HERNANDEZ por la Falta o Contravendón referida, por la poca pena que d delito 

representa {hasta 90 días de prisión segtln el Art. 396 del Código Penal), dicha infracción 

permitiD etl ilque! momento rendir caución para e! Imputado pudiera ser enjuiciado en 

libertad (Art.433 de! Códieo de Procedimientos Pena!t~s de 1984 y lí.l conmuta de la pena en 

caso de existir sentencia condenatoria), lo cua! no hubiese impedido cualquier actuar 

posterior por dicho individuo. En todo caso, lo cierto es que e! Fiscal decidió, ante el 

acuerdo de los mencionados, que no debía continuarse con l!.l investigación del e1sunto, 

sobre e! cual los interesados estaban satisfechos con su solución; 

f) Que lo realizado por el Fiscal ROSALES, en su entender fue adecuado a las circunstancias, 

principalmente por la actitud m;:mifestada por el señor CARLOS ANTONIO lUNA LqPEZ y 

JOSE ANGEl ROSA HERNANDEZ, quienes en el acto se recondharon, lo cual es a~orde, 
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inclusive con la actual legislación en materia procesal-penal que permite adoptar medidas 

simplificadoras o ¡;¡!ternas al proceso pen01! en su ámbito formaL Puesto que en casos como 

e~ te, los fiscales bajo el Principio de Oportunidad permiten la salida altC!rna a diversos casos 

de comisión de l!ídtos, cuando reconocen que por razones cle justicia material y celeridad 

procesal, pueden discredonalmenle abstenerse de ejercitar la acción penal o condicionad;¡; 

y ca!lí la totalidad de los delitos de Amenazas son resueltos bajo estas figuras (entre ellas el 

Criterio de Oportunidad del A1t. 28 y siguientes del Código Procesal Penal, y la Conciliación 

del Art. 45 de mismo cuerpo legal). En otras palabras, el Fiscal en aquel momento aplicó 

modidas que bajo la vigencia de una legislación procesal penal más moderna -como la 

actu<1lmente vigente en Honduras que es más acorde con la satisfacción de los interest!S de 

la vlc.tima, que tutela los derechos del imputado en e! proceso, y es más afln a las 

tendene,ias de! moderno proceso penal- se hubiesen aplicado por el Ministerio Público en 

casos como este; 

g) Pero también es Importante ll\t!ndonar, que el señor CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ, 

s<.~bedor dn los derechos que le asistian y de las Instituciones e instancias que brindan 

protección a los derechos hum<lnos en nuestro país, y de las situaciones de riesgo de vida 

de los ciudadanos (puesto que como lo aflrmnn !os demandantes, él habfa sido Presidente 

del Comité para la Defensa de los Derechos Ht~rnanos en el municipio d(! Catacarnas), sólo 

d(!cidió comparcct:lr ante el Ministerio Público sobre un hecho especifico, y saltó satisfecho 

de la resolución al confllcto denunciado por él; institución que por cierto, no t!entl más 

atribuciones que l¡¡s establecidas en su ley orgánica (ley del Ministerio PúbHco. Decreto 

228-93) por lo cual esta institución no podria efectuar más que eíercitar la ncdón penal por 

la comisión de una falta o contravención, sobre la cual, como se ha señalado el Fiscal y las 

partes resultaron Siltisfechas por la solución que se prestó, y por lo cual hilda inneccs<!rla 

su r:ontinuaclón. Asi, el Estado cle Honduras, y las instituciones encargadas de velar por la 

protEJcdón de !as situaciones de riesgo frente a una violación a un derecho funclament<ll, no 

conocleron de cualquier otra situación apremiante y posterior de amenaza en su vidil que 

afrontaba el señor LUNA LOPEZ, producto de su función como ragidor de la Alcaldía de 

Catacamas o de las denuncias que promovía, ya que él no concurrió a presentar denuncia 

a11te los órganos encargados de brindar esa protección sobre actos posteriores en su 

perjuicio¡ verblgrada, no compareció ante , como ser particularmente el Comlsionado 

Nacional de los Der!!chos Humanos (CONADEI~). El señor CARLOS LUNA, como conocedOr 

de 1<1 materia de derechos humanos, sabí<'l que la autoridad encargada de darle' .:una 
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protección efectiva era el CONADEH, sin emb¡¡rgo omitió acudir a él, y por ello el Estildo de 

Honduras no tuvo la capacidad de brindar 1<~ protección nlegada por los demundantes por 

su desconoclmiento. Con la constancia emitida por el CONADEH, y aún de los escritos 

presentados por lo::; demandantes, se comprueba que no ocudió a la autorid<ld 

correspondiente par¡¡ poner en conocimiento la situ<lCión grave de amen¡¡za que vivía, y 

que comentó, como afirma la Comisión, a la señora l"lERTA OTILIA OLIVA GUIFARRO; 

h) DEl haber concurrido a la autoridad a poner en su conocimiento las amenav.'!s a que t~sti.lb<t 

sometido, y que significaban un desga inminente en su vida, segur¡¡rnente su hubier¡¡n 

adoptado las mcdid<Js de protección <1 su favor. Pero el hecho de no hacerlo él o la:> 

personns de su entorno que supieron de !i."l situ¡¡dón, privó al Estado de Honduras conocerla 

y así intervenir gommtizando esa protección. El Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos tiene dentro de sus finalidades gnrantizar la vigencia de los dert~chos y libertades 

reconocidas en la Constitllci6n de la República y en los Tratados en materia de Derechos 

Humanos {Art. 1 de su Ley Orr,ánlca). Y en ese afán, tiene como facult<lcl ~~1 dirigirse il 

cuulquicr institución para planteur cualquier requerimiento, y ést<~s corresponder a lo que 

solk:ite (Art. 6 de la indicada ley). Dentro de e~e espectro de atribuciones y facultades, el 

CONADEH, tiene la posibilidad de dictar medidas de protección a los interesados que 

concurran en su auxilio por ser víctimas de hechos que ponen en peligro sus rnú.s esenciales 

derechos; y esta Institución actúa en consonancia con ello. En aquel tiempo (1998) esa 

institución hubiese intervenido oportuna y efkazmente, y hubiese hecho su esfuerzo para 

proteger su vida. CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ como conocedor de esta materia, lo 

sabia, sin embargo no lo puso en conocimiento de las autorirlades, y de ello se deriva su no 

intervendón con actos de prevención. 

a.2 Deber de Garantía 

Sobre este punto, los demandantes consideran que, en el presente caso, el deber de investigar 

debía ser observado con especial di!igenda y seriedad, debido a la existencia de indicios de 

connivencia o colahomdón de agentes estatalüs en li'l muerte de CARLOS LUNA LOPEZ. 

Cabe señalar, en primer término que I<Js investigaciones en presente caso, estaban regida~ 

legalmente bajo e! Código de Procedimientos Penales de 1984, que contemplaba el sistenw 

inquisitivo; en el que el Juez era el encargado de dirigir la investigación; él recababa toda la 

información, y en esa labor podia contar con la colaboración del Minísterio Público y del acusador 
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particular, si la víctim<J otorgare su voluntad de ser representada en la investigación. Así, el 

apoderado de la víctima tenírl todas las facultades de intervenir como parte bajo su propia 

lnkiatlva. 

En el presente caso, la investigación arrojó indicios importantes contra posibles responsables del 

fallecimiento del señor lUNA lO PEZ, basados en Información directa de testigos o imputados. El 

curso del proceso se nfirmó sobre la participación de los señores OSCAR AURELIO RODRIGUEZ 

~Ol!NA, !TALO LEMUS, MARCO MOR,'\ LES, WllFREDO PEREZ, JOSE ANGEL ROSA HERNANDEZ y 

JORGE CHAVEZ, put!Sto que en contra de ellos hubo información que participaron de forma directa 

o como inductores en las muerte de CARLOS ANTONIO lUNA lOPEZ; es decir, se les Ueg6 a 

involucrar de forma directa en los hechos. Con relación a otras personas, sobre quienes el fallecido 

tuvo discrepanc}a o sobre quienes supuestamente denunciaba, el criterio dt~l juez en algún 

momento consistió en que sobre ellas, no hablan suficlentes indicios para que se llegar a pensar 

que tuvieron particip<JCión en los hechos, ya que una cosa es que resultaran cuestionados en vida 

por el señor lUNA lOPEZ, y otra que de todos los actos de investigación desarrollados y pruebas 

recabadns, se consldernran la existencia de indicios para ordenar su captura y posterior 

enjuiciamiénto (como lo ordenaba el viejo sistema de enjuiciamiento criminal). 

Sobre la petición de orden de c<Jptura solicitada por el acusador privado de la faml!la lUNA VAllE, 

cabe destacar que se fundarnentn en la última versión de los hechos brindada por el señor OSCAR 

AUREUO RODRIGUEZ MOUNA, imputado que sustancialmente sus declaraciones. Por esa razón, y 

fundamentado en la revisión de las actunclones proce<>ales el Juzgado de Letras no estima la 

existencia de indicios suficientes para ordenar fa captura y procesamiento de las personas 

requeridas por dicho acusildor. Asf, ellS de septiembre de 2004, el Tribunal señala que después de 

un riguroso análisis de las actuaciones, es del criterio que no se puede establecer, a ese momento, 

un pensamiento lógico y fundt~mentado orientado a estimar la participación de los señores 

AlBERTO ISIDORO CAUX, FREDY NOEl SALGADO GUIFARRO, AlEJANDRO FREDY SAlGADO 

CARDONA y ADAN ORELLANA, resolución sobre la cual se ordena su notlficac.ión, y ni siquiera fue 

impugnad<! por el acusador privado, con lo cual consinlló el contenido de la misma. 

Y ese pens<lmicnto del Tribunal pudo resultar del hecho que por ejemplo, distinto ¡¡Jo mt~nifostado 

por los demandantes, la señora INES VERONICA MEJIA HERRERA, al dar su dedaracíón, no 

menciona algt'Jn nombre de un fundonario ptiblico que había amenazado a muerte al señor 

CARLOS ANTONIO lUNA LO PEZ,, y más bien a quien vincula con hechos distintos a Jos actividrldes 
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de CARlOS ANTONIO LUNA es a! ex presidente JOSf. MANUEL ZELAYA ROSALES. En el caso dt~l 

diputado liNCOLN FIGUEROA, el propio testigo FREDY SALGADO CARDONA, desvlrtt.'i<l el hecho 

que este señor hubiese sugerido u ordenado que al hoy fallecido lo s<Jcaran de la Corporación 

Municipal. Con lo cual resulta que muchos de l<1s iníci<Jies informZJdones que pretendinn asoclar a! 

funcionarios públicos con actos anteriores a la muerte del señor CARLOS ANTONIO LUNA LO PEZ, 

no eran del peso suficiente o fueron posteriormente desvanecidas para estimar necesario, a 

criterio de! juzgndor, proceder a su enjuiciamiento. En el caso concreto del Alcalde FREDY 

.SALGADO CARDONA, sirve de elemento para arribar a esa conclusión, que él expllca claramente el 

porqué a! término do la sesión de Corporación Municipal -de <ll que luego resultó atacado el señor 

CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ~ se quedó en el desp;Kho, siendo la razón porque el dia siguiente 

saldría de viaje fuera de Catacamas. Adem<is, como se muestra de !as declaraciones de los testigos 

presenciales d¡pl mortal ataque (entre ellos OSCAR ORLANDO PALACIOS MOYA, FAUSTO PAUUNO 

ROVELO VARGAS y OBDUUO ROBERTO CRUZ NAVARRO), el sefior SALGADO CARDONA buscó 

junto con otras personas presentes la inmediata atención médicil del fallecido y la Secret<1ri¡l 

SILVIA GONZALEZ, lo cual muestr¡¡ su voluntad efectiva de intentar salvar :,u vida. Ello sin dejar de 

considerar las múltiples y dispares declaraciones del señor OSCAR AURELIO RODRIGUEZ MOl!NA, 

quien en su primera declaración del 22 de octubre de 1998 (declaración indagatoria que obra a 

f<llios 148-151 del expediente judicial), señala que ó! no p<uticipó en acto alguno q\W produjera lfl 

muerte del sefíor CARLOS ANTONIO LUNA, pues se encontr<Jb<t en la ciudad de Juticalpa y no en 

Catacamas¡ y, dice no conocer a !os seiiores JOSE ANGEl ROSA, JORGE CHAVEZ. En su segunda 

declaración (folios 269-271) dcl19 de febrero de 2001, brinda una versión opuesta a la anterior, al 

afirmar que sí estuvo en el lugar de los hechos, y que si bien no estuvo participando en los mismos, 

acompañó a los señores !TALO !VAN lEMUS, MARCO MORALES y W!lFREDO PEREZ, quient.!5 

hab(an sido contratados por JORGE CHAVEZ (de quien decii:l no conoCer en su primera 

dedaradón). Pero, en una tercenl y cuart<.l dec.laradón, de 15 de junio de 2004 y 20 de septiembre 

del mismo año {folios 588-589 y 583-584, respectivamente) procede a decir que quienes son 

responsilbles de dar muerte al $eñor lUNA lOPEZ eran los señorees FREDY SAlGADO, JOSE ANGEL 

ROSA, ALBERTO ISIDRO CAUX y AOAN O RELLANA; dt!cbuadón qt.Hl ratifica el 20 de septiembre de 

2004 (Follo 583, 584). 

Todos eslos aspectos, condujeron al Tríbum1l a no estimar los m0ritos suficientes n nivel de indicios 

para proceder a negar el libramiento de orden de captura de las personas seiii:lladas en la petición 

de la acusación privada. Además, que, como se nota de la propia petición que apmece en folio'587 

del expediente judicial, sólo se fundamenta en la última versión de declaración del señor QSCAR 
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AUREUO RODRIGUEZ MOUNA, que, como se ha expresado, fue variante de tiempo en tiempo, lo 

que hizo a! Tribunal, con relación al resto de prueba evacuilda a ese momento, no estimar su 

relevancia a nivel de indicios suficientes para acceder a esa petición. 

La Comisión falta a la verdad, y tergiversa el significado y contenido de las declaraciones bajo las 

cuales afirma que el señor LUNA LOPEZ recibió amenazas de parte de funcionarios pUblicas, 

incluido el Alcalde FHEDY SALGADO, ya que de las declaraciones de INES VERONICA MEJIA 

!-IERRERA, ROSA MARGARITA VAllE HERNANDEZ (esposa del fallec;ldo}, y CESAR lUNA VALLE 

(hijo), no aparecen esa afirmaciones, con lo cual, ¡·esulta infundada la aseveración de dicha 

institución. 

Por lo anterior, se concluye, que o! Estado de Honduras no violentó algún deber de garantí¡¡ 

mencionudo como infringido por !os demandantes. Dt~biendo hacerse la importante salvedad que, 

respecto a !a íurlsprudencia acercad<~ por !a Comisión sobre el uso de la prueba circunstancial, es 

correcto que los indicios y presunciones puedan servir de fundamento de una sentencia, sin 

embareo, para determinar la violación de derechos humanos por parle del estado, es necesario 

que esos indicios condmcan inequivocilmcnte il In determinr~ción de una conclusión. Y sobre la 

carga de la prueba, sobre el supuesto incumplimiento del Estado de Honduras a ese deber de 

garantía, es importante decir que sí bien es cierto scrfa Improcedente que el Estado de Honduras 

no puede basar su defensa en !a irnposlbilídad de los demandantes en aiJC!gar pruebas, a e!los 

tr~mbién debe corresponderles l<1 obligación de dar fundr~mento fáctico a sus afirmaciones, para lo 

wa! no pueden renunciar dt~ forma ,1lguna a su r~tribución de probar; y de esa fomM so aspira a la 

reconstrucción de la verdad establecida por en sus acciones ante esta Honorable Corte. 

2. Derecho a las Garantías Judiciales y Protección Judicial (Arts. S y 25 de la Convención 

Americana). 

La C!DH en su Informe, alega la vlo!adón de los Arts. 8 (Garantfas Judiciales) y 25 (Protección 

Judicial) de la Convención Americana, en conexión con el Art. 1.1 del mlsmo tratado en perjuicio de 

los familiares del seflor CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ, a saber MARIANA LUBINA LÓPEZ, ROSA 

MARGARITA VALLE HERNANDEZ, CARLOS ANTONIO LUNA VALLE, lUBINA MARIANA LUNA 

VALLE, CÉSAR AUGUSTO LUNA VALLE, ALlAN MIGUEL LUNA VALLE JOSE FREOY LUNA VALLE V 

ROGER HERMINIO lUNA VAllE. 
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De manera puntual en e! párrafo 28 del mencionado informe (contenido bajo el actipite 

POSIC!ONES DE LAS PARTES. Los Peticionarios} y sobre la alegada vulneración a los preceptos 

sC!fíalados, se estable que "fn resumen, los peticionarios alegaron que los violaciones al debida 

proceso y a la protección judicial se evidencian en falta de diligencias sumaría/es que no fueron 

prac!'icodas, en la omisión de pweba, en el no agotamiento de /'odas los declaraciones 

testimoniales, la emisión de ordenes de captura que na habrían sido ejecutadas, así como fas plazos 

excesivos en las mismas". 

Al respecto de est<J alegad<~ vulneración, el Estado sostuvo, tal como 5(~ consign<~ en los párrafos 46 

y 47 del informe (contenido bajo el acápite POSICIONES DE LAS PARTES, El Estado) que" 46. [ ... ]en 

el presente caso $e han investigado seriamente los hechos, "can los medios a su alcance, existiendo 

ya sentencia t.onQenotoria en el mismo". En ese sentido, afirmó que en virtud de su obligación de 

investigación, el Estada habria identificado o los responsables del delito, y hobda abierto 

investigacione.~ sobre personas mencionados como presuntos responsables, pero en el trámite del 

proceso en sede interno habrfo determinado que no habrían prueba.~ incriminotorias contra uno de 

ellas. De igual forma afegó que habrían abierto investigaciones contra quienes se encuentran 

prófugos de la justicia. En conclusión, el Estado señaló que fa investigación habría sido efectiva 

puesto que habría logrado condenar o/ presunto autor material de la muerte del señor Luna, por lo 

que l~l hecho r1o había quedado impune. 47. Por otra porte, respecto o lo alegada violación o fo.s 

garantías judiciales, el Esr·ado seíialó que los petícionarios tttilizaron argumentos contradictorios 

que estos pueden coadyuvar en la investigación y pueden presentar recarsos en caso que fes sea 

denegado algún medio de investigación. De igval formo concluyó que los peticionarios han hecho 

uso de tos recursos judiciales disponibles en el onienamíento juridíco nacional. Agregó c¡ue "los 

familiares han tenido acceso o todos los recursos lego/es, y el no utl/ízarlos es potestativo de sus 

apoderados lego/es o de ellos mh·mos ". 

En virtud de la polaridad existente en los <:~legatos sostenido.s por las partes, resulta obligado 

efectuar un análisis objetivo de ambas posiciones, que sólo puede ser realizado a partir de lo que 

consta en el expediente judicial, confrontad<~s con la legislación vigente en la époc¡¡, el Código de 

Procedimientos Penales de 1981). 

En cuanto a la Fnltu de dl!igencias sumariales alegudas corno violadones al debido proceso y a la 

protección judicial consta a folio 1 d~l expediente 1128/98 el denominnóo AUTO CABFZA DEL . 

PROCESO que según el artículo 158 del Código de Procedimientos penales "tiene por.:"~bjeto 
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mandar que se instruya lo correspondiente averiguación, mediante ratificación de lo acusación, de 

la querello o de lo denuncia de haberse cometido un delíto o de la agregación del porte de la 

autoridad policial o de seguridad pública, lo cual deberó informar sobre la detención def 

delincuente por propia determinación o en cumplimiento de orden de la O(Jtoridod judicial, 

haciendo entrega a esta último del detenido, de las piezas y de todo lo que sirvo para establecer el 

cuerpo del delito, dentro del término de veintíwatro horas. El Juez procederá de oficio wondo 

tenga noticia de haberse cometido un delito de carácter público." 

En el caso que nos ocupa en el auto cabeza del proceso fue levantado a las ocho de la mañana del 

19 de mayo de 1998, por Juzgado de Pnz de !o Criminal de la ciudad de Catacamas iniciándose de 

oficio el conocimiento de! hecho, Consta en dkho auto todas las diligencias sumariales que fueron 

instruidas, como. ser: 1. examinar a cuantas personas puedan dar razón del hecho investigado; 2. 

Inspección en el lugar de los hechos; y, 3. Libramiento de cuantas órdenes de capturn sean 

necesarias, en el caso de haber méritos suficientes contra determinadas personas. 

Atendiendo esta diligencia que se constituye en el punto de partida de la etapa sumarial, corren 

agregados el! expediente judicl¡¡l cuantas declaraciones test!fic.~les fueron solicitadus, la inspección 

en et lugar de los hechos, dictámenes periciales y e! libramiento de las ordenes de cttptura que 

conforme a !os presupuestos exigidos por las normas de derecho interno, fue procedente emitir, 

Todas las diligencias anteriores son parte de una etapa sumarial que, una vez agotada, y elevada 

que haya sido la causa u plenario, sirven a tas pnrtes en el proceso -Flscal, acusador particubr y 

Defensa- para ser propuestas como prueba o solicitar nueva prueba. 

Afirmar !¡¡ violación al debido proceso y protecclón de garantía por falta de dillgendas sumariales, 

omisión de pruebas, na agotamiento de declaraciones testimonialt~s y omisión de ejecución de 

ordenes de captura, resulta forz¡¡do a los efectos de fortalecer una tesis de responsabilidad 

inwrnacional del Estado. 

Resulta igualmente forzado que se afirme que ha habido violaciones at debido proceso y 

protección de garantíus por las omisiones antes referidas, cu<indo consta en e! expediente los 

esfuerzos de! Ministerio Publico de perseguir a toda aquella persona que consideró pudo haber 

estado ímplicado en e! <lSCsinato de CARLOS ANTONIO LUNA lÓPEZ . 
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En su informe la CIDH tambión efectúa un sef\alarniento de las irregularidades sumariales que 

observa, entre ellas afirma "que no consta en el expediente que se haya realizado invesUgación 

alguna en el Jugar del atentado el dfa de Jos hechos, ni investigado inmediatamente a las personas 

presentes", resultando sorpnmdente tal aseveración pues lüs investíg<.lciones ínlcíaron tan pronto 

como se tuvo conocí miento del hecho, tal corno consta ¡¡ folio 1 del expediente el día 19 de mayo 

a las ocho de la mañana. 

Cpntradíciendo sus propias aseveraciones la C!DH también afirma que "el Juez se presentó en la 

escena del atentado la moñona siguiente del dfa de Jos hechos" con lo cual si se ac~pta que l<1 

investigi."lción tuvo un inicio tan inmediato como llegó al conocimiento de! Juzgado. Afirma también 

que el Juez "realizó 1ma inspección de/lugar en la que hizo constar lo existencia de dos manchas de 

sangre, No consta que se haya protegido la escena desde el momento de los hechos o que haya 

anafizodo o preservado dicha evidencia, ni que se tomaran fotografías del fugar de Jos hechos" sin 

embargo esta inspección jamás puede considerarse una irregularidad en si misma pues el Juez de 

instrucción efectivamente realizó 1<~ Inspección y consignó en e! acta respectiva lo (JUe pudo 

constatar. 

Otra de las irregularidades apuntadas por 1(1 ClDH es que "no existe evidencia q¡¡e s.e ht1bíeran 

recogido del fugar de los hechos los casquillos de lo;; proyectiles disparados, para la eventual 

realización de prueba;; de balística" ; sin embargo, más a!Já de una !rrcgularíd<ld esta supuesta 

omisión, obedece a la inexlstencia misma de !a evidencia, pues si el Juez no consignó su 

recolección en el acta de inspección que lev<.~ntó, es porque la misma no debió existir. 

Se cuestiona también que "el levantamiento de cadáver se realizo durante el velaría en la ca.sa del 

señor Curias Luno, El acto respectivo refien> la existencia de una herida de bala. No consto en el 

expediente que se hubiera realizado alguna autopsia o estudio adiciono/ al cuerpo d<! Jo víctima". Al 

respecto es oportuno c.ontextualizar el señ<.J!amiento apuntado pues en Honduras es un práctica 

muy frecuente, aún en !a actualidad, sobre todo en aquellos hechos violentos donde la persona, 

en la pretensión de salvaguarda de su vide, es trasl<>dada a un hospital, pero posteriormente 

fallece, que el h:¡vantamiento cadav<lrico se !leve a cabo en el centro hospitalario o, en e! caso en el 

que el cuerpo ha sido entregndo a los do!íentes, en la sal<1 de velación, acto que se efectúa previa 

las explicaciones técnicas y jurídicas del caso y con el máximo respeto a las personas afectadas. En 

cunnto a !a no realización de autopsia, si bien la misrna no se efectuó siempre fue posible 

determinar las causas y manera de muerte. 
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Sobre el cuestionamiento en cuanto a que "lo reconstrucción de hechos se llevó a cabo en febrero 

de 2000, es decir un año y nueve meses después de los mismos" sorprende que la C!DI-! apunte 

como una irregularidad el transcurso del tiempo, cuando la realización de este medio de prueba 

requiere mas a!!ó de su inmediatez, de contar con las diferentes versiones que se tengan sobre los 

hechos y determinar su confiabilldad; y en ello no es determinante que la diligencia se lleve a cabo 

meses o años después . 

. Finalmente, se cuestiona que "pese o que desde /a5 primeras declomciones los testigos 

manifestaron que el señor Luna López había repelido el ataque con un arma, no consta en el 

expedh.mte cómo dicha armo fue allegada a las autoridades y solo consta en el expediente que fue 

hasta julio de .1998 que el Juzgado ordenó que se llevara a cabo la pericia de dicha arma, la cual 

realíwda por ¡.m perito mercantil y contador púbfico y por una secretaría comercial". Al respecto, 

ya se ha manifestado supra que de conformidad al procedimiento vigente en la época, el propósito 

de la pericia de armas de fuego era únicamente lograr su descripción y luego mantenerlas en 

depósito, con lo cual no era indispensable contar con peritos acreditados en el campo de balística, 

porque simple y llanamcmte no lo exigía nuestra ley procesal que además permitía la participación 

de peritos no expertos; inclusive para el reconocimiento de cadáveres o lesiones en las personas, a 

falta de médicos, la legislación permitía la participación de particulares. 

Aunado a lo anterior, tambiim se alegan omisiones con respecto al no procesamiento de 

funcionarios públicos, sln embargo, pretender llevar a cabo Investigaciones por menciones a 

supuestas intervenciones o vinculación de funcionarios estatales -tal como so ha venido 

so~'teniendo por In C!DH y los representantes- hubiera resultado una arbitrariedad ya que todas las 

investigaciones apuntaban a partidpaclones concretas de determinadas personas que 

efectivamente fueron sometidas al enjuiCiamiento criminnl. En las drcunstancias descritas, no 

puede exigirse a los Tribunales internos posiciones diferentes cunndo tienen el deber Ineludible de 

valorar objetivamente la prueba que ha sido alle¡j<Hia durante e! desarrollo de los procesos. 

En ese contexto, el referido "Manual para la Prevención e Investigación Ejec!'iva de Ejecuciones 

Extrajudicio/es" no es de obligada observand<1 en e! presente caso, sin embargo tampoco resultan 

inaplicables, toda cuenta que en este se contemplan !os mismos principios que debían ser 

observados en los procedimientos de investigación que se sef:luian para !,1 persecución de los 

hechos de!lctivos cometidos durante la vigencia de! Código de Procedimientos Penales de 1981\ y 

que era el aplicable e11 !a época en la que perdió la vida e! señor CARLOS ANTONIO lUNA lOPEZ . 
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En este punto es relwante recordar que el Códíso de Procedimientos Penales, re.spondín a un 

slstemtl predorninuntemente inquisitivo, cuyo cauce procediment.11 est<1lla bajo la investigación de 

un Juez de instrucción, en consecucmcia entre sus mós evidentes defectos estaban la lentitud al ser 

un proceso escrito, 1¡¡ bLirocraUz¡¡ción, la rigidez procedíment<.ll, la delegación y la secretivídad en la 

actuación judicial. Sumado a lo anterior la propia normativa no concedía la posibilidad de 

priorización o categorización del ilícito pues todos los delitos eran tr<ltados y resueltos atendiendo 

q un mismo procedimiento, lo que acarreaba una doble consecuencia negativa, por un lado, los 

juzgados se encontraban saturados de causas criminales que oblígatoriarnente conllevaba un 

retraso en el procedimiento y no en pocas oportunidades, incluso la PilraHzacíón; y por otro, no se 

prestaba la debida atención a delitos serslm su mayor o menor Impacto social. 

No obstante lo ,,nterlor, y bajo la premisa que la muerte del sei'ior CARLOS ANTONIO LUNA LO PEZ, 

corresponde a un acto de delincuencia comt'm (referido al hecho que no existe indicio mínimo de la 

participación de autoridades estalales), puede observarse de J¡¡s diligencias procedimentales, 

jamás estuvieron paralizad<1s en el proceso feferido al señor OSCAR AUREllO RODHIGUEZ y tHI 

como se ha mencionado supra, en el caso específico del sei'\or ITALO IVAN LEMUS, e! proceso en 

su contra prácticamente inició en el aí'io 2008 que fue el momento de su captura. 

A la luz de !o expuesto, se Pllede afirmar que habiCndose producido la muerte violenta del señor 

CARLOS ANTONIO LUNA lOPEZ, se Uevó a cabo un efectiva identificación de la victim<.l; se 

recuperó y preservó e! material probatorio rel¡¡don<~do con la muerte; se identifíc¡¡ron a los 

testigos y se obtuvieron sus declaraciones en relación a su m verte; se determinó la C<1usa, forma, 

lugar y momento de !a muerte; y se determinó que la misma se produjo de forma violcnt<J, 

pudiéndose a la vez, obtener la información de quiénes habi;:m actuado materialmente en la 

0jecudón de los hechos, e inclusive, sobre quiénes lli.lbían indicios de haber ordenado el ntaque 

violen1o que terminó tOn su vida. 

En el acilpite referido al presente alegato (vulneración al derecho a las garantías judicinles y 

protección judicial), reitera la C!DH que no obstante los enjuidamiento.s seguidos contra los 

autores materiales e intelectu<~les involucrados en el asesinato del señor CA~LOS ANTONIO LUNA 

LOPEZ, "estos han resultado insuficientes" pues familiares <Jmigos y conocidos rnenc:ion¡¡ron "9 

otros portiwlares y al menos"· dos funcionarios públicos, a saber, el Alcalde de Catacomas y el. 

diputado Linco/n Figueroa. No obstante ello, consta en el expediente que pese o dichas 
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declaraciones, no es sino hasta el año 2000 cuando los autoridades judiciales dirigen a los 

referidos funcfanarlos algunas preguntas al respecto, pero no realizan ninguna otra dmgencla" (!o 

resaltado nHJ pertenece) 

Con respecto a esta aseveración, resulta necesario aclarar que las investigaciones sumariales 

dirigidas contra estas personas no pueden reducirse a que "se dirigieron a los funcionarfos algunos 

preg11ntas" pues tal como consta en ef expediente, se tratan de actuaciones judiciales ordenadas 

e,n autos y que fueron incorporadas al proceso como declaracioMs testificales a las cuales el 

Tribunal en sus facultt~des jurisdiccionales no fes dio valor corno para ser considerados part!clpes 

t"n el hecho, y corno ya se manifestó con anterioridad, son personas que resultaron involucrados 

como producto de referencias de testigos de oldas por lo que se reitera en afirmar que más allá de 

improcedente !¡'!;S más bien t(!mcrarlo, afirmar sin pruebas obj{)tivamente confiables que 

funcionorfos de! Estado estuvieron implicados en la muerte de! señor CARLOS ANTONIO lUNA 

LOPEZ. 

Encuentra asimismo esta representación que la aseveración sostenida por la CIDH en cuanto a que 

no se desprende del expedlonte que las autoridades judiciales hubieran realizado diligencia alguna 

con base a la información brindada por el ¡:¡utor material del hecho, el señor ROORIGUEZ MOUNA, 

resulta forzada, pues afirma que "no .se desprende del expediente que las a11toridades judicíales 

hubíeron realizado diligencia alguna con base en dicha información, m6s adn tomando en cuento 

que anteriores declaraciones mencionaban que el Alcalde tenia problemas con el señor Luna. 

Tampoco consta que se hayan adelantado investigaciones sobre los demOs personas mencionadas 

por el señor Rodríguez" sin embargo, se constata en el expedicntú judicial que en autos el Juez 

instructor determinó que no existía un enlace lógico y concatenado que vinculara a las personas 

mencionadas con el caso. 

Es de recordar que los Jueces están supeditados a la Constltvdón de la República y para dictar una 

orden de captura requieren la concurrencia de los mismos presupuestos necesarios para dictar un 

aulo de prisión, es decir, la plena prueb;; de !a comisión del hecho y los indicios racionales de 

participación (esta es una garantía establecida en el Art. 92 de la Constitución de la Reptlblica). Tal 

como es visible en auto de fecha 15 de septiembre de 2004 (Follo 591 de! expediente judicial), el 

juzgador encontró, dada la solicitud planteada por el acusador particular, que: " ... después de 

realizar un exhaustivo análisis de la causa de méril'o, es criterio de este órgano jurisdiccionn! "C¡Ué 

según el hoz probatorio {el mO!eriol probatorio) que rola (que aparece) agregado a los autos, nó 
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logra establecerse el enlace lógico y concatenado en que exista una íntima relación y que e.<>e 

necesario paro que surja el indicio racional de participación que pueda atribuirse/e a los señores 

AWERTO ISIDORO CAL/X, FREDY NOEL SALGADO GU!FARRO, ALENDARO FREDY SALGADO 

CARDONA y ADAN ORELLANA. En consecuencia, se declara SIN LUGAR la orden de captura 

salicitoda por estimarla improcedente ... ". diligencia judic.i;.d que al contrilrio de lo a:.t~VN<Ido por la 

C!DH, demuestra que el Juez no tomo una decisión a ultranza sino una decisión supeditado a la lt:y, 

y efectuando una revisión de las voluminosas actuaciones judiciales acumuladas a ese m(Jrnento. 

También asevera la CIOH que "ob.serva que existe una situación de seguridad compleja para 

quienes participan del proceso" y como muestra de ello enuncia la rnuertí) de OSCAR AUREUO 

RODRÍGUEZ MOUNA mientr<Js se encontraba bajo 1~ custodia del Estado; rJrnenazas i:l testigos, 

entre ellos, .familiares, amigos y colegas; excusa de dos íueces coincidenles con la reactivación de 

la investígadón en relación con los imput<tdos corno autores intelectuales, lo que lo lleva a 

concluir que "lo anterior es una muestra clara de la falta de implementación de diligencia~; 

indispensables para fa investigación de Jos hechos desde fas primeras diligencias.,", y ello se 

traduce en la responsabilidad del Estado por no garanti2ar a los fwnlliares del sei'ior CARLOS 

ANTONIO lUNA lOPEZ el respeto a sus garantí<'ls judiciales. No obstante, a la lul de las diligencias 

investig<ltivas que obran en el expediente, la representación del Estado no acepta que no se 

emprendió una investigación seria, completa y efectiV<l de lo ocurrido, conforme a su de-ber de 

garantizar los derechos, pues dirigió toda la investigación a quienes desde las primeras diHgenci<ts 

fueron sci'íalados como autores del hecho, hast<J llegar al pronunciamiento de la correspondi(mte 

sentencia; e inclusiVE), derivado de las actu¡¡dones, se pudo seguir proceso penal contr<J quienes 

habrlan participado en actos de intimidación directa en contra del seilor LUNA LOPEZ. 

Expuesto lo anterior puede afirmarse que el Estado ha respetado el compromiso de tomar todo 

tipo de providencias para que nadie sea sustraido de la protección judicial y del ejercido del 

derecho a un recurso sendlto y eficaz, con lo cual, se niega la vulneración al articulo 25 de la 

Convención. 

En cuanto a las alegaciones sobre la evidencia de plazos excesivos, también resulta imperioso el 

examen del expediente contentivo de las diligencias lnvestigativas y en tal sentido el Estado d« 

Honduras coincide plenamente en lo expresado por lo CIDH en e! párrafo 189, en cuanto a que 

debe analizarse, "la debido diligencia por porte del Estado en el procedimiento iniciado o niv_el 

ínterno en relación con la muerte de Carlos /.una l.ópez, con el fin de determinar si este se desarrolló 
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con respeto a los garantlas judicíales, en un plazo razonable y si ha ofrecido un recurso efectivo 

para asegurar los derecho.> de acceso a la ju.>tlcia, a lo verdad de lo sucedido y a la reparación de 

w.s familiares". 

No desconoce la representación del Estado de Honduras que la obligación de Investigar, juzgar y en 

su caso sancionar a los responsables de graves violaciones de derechos humanos se curnp!e 

mediante un proceso penal y que esta obligación emana principalmente de las convenciones, 

tratados, prtctos y demás instrumentos Internacionales que son vi11culantes para el Estado, Sin 

embargo, en el presente caso el Estado hñ venido sost.~niendo y sostienoa, que la trágica muerte del 

señor CARLOS ANTONIO LUNA LOPEZ, si bien se ha visto conculcado un derecho humano, como lo 

es el derecho a la vida, el mismo fue el resultado de un delito de delíncuencia común y por tanto 

las investigaciones llevadas a cabo, fueron orientadas hacia esa finalidad específica, cual es, la 

determinación de la verdad, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables, 

Nuevnmente haciendo énfasis a la rozonabilidad del plazo, como alegñcla vulneración a !as 

garantías judiciales, la ClDH ha señalado que "el derecho dr: acceso o lo justicia debe asegurar, en 

un tiempo razonable, el derecho de los presuntas víctimas o sus fam1/lares a que se haga todo lo 

necesario paro conocer la verdad de la sucedido y se sancione a los respan.mbles." (Sentencia de 

caso Kawas Femández Vs. Nanduras, párrafo 112). 

No obstante, en su informe la CJDH a pesar de afirmar que para establecer si una investigación "ha 

sido realizada con prontítud, es necesario considerar una serie de factores, como el tiempo 

lronscurri(Jo desde que se cometió el delito, cuánto tiempo duró fa etapa preliminar, las medidas 

que han adoptado las autoridades, osf como la complejidad del coso", t'micamente limita su análisis 

al transcurso de! tiempo y a !os retrasos en el procedimiento -que corno se ha manifestado, eran 

propios de lils curacteristicas de! sistema procesal que imperaba en la época- y se aparta de la 

consideración que en el presente caso el Estado investigó, enjuició y sancionó a los responsables, 

derivándose del enjuiciamiento la verdad de lo acontecido y con ello concretando el derecho de los 

familiares a obtener ese conocimiento. No ha considerado que las actu;:¡ciones procesales de 

investigación del hecho dieron comienzo a! dín siguiente de ocurrir la muerte del sefior LUNA 

LO PEZ, y que a partir de ahi, hubo todJ una diligencia en obtener de los diferentes elementos de 

prueba la Información necesaria para determinar las circunstancias en que su fallecimiento se 

produjo, como la identificación de !os partidpes en dicho hecho, para lo cual se libraron las 

respectiva órdenes de aprehenslón, y se logró el sometimiento a la justlcia pena! de los procesados 
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que pudieron ser habidos; lográndose la condena de uno de ellos; y llevándose a cabo el 

enjuiciamiento de los restantes. Inclusive, en el caso del imputado ITALO !VAN LEMUS, se quiere 

ignorar por los demandantes, que pudo ser habido h<lst<J abril _de 2008, logróndose evacuar Sll 

enjuiciamiento, emitir la sentencia definitiva, evacunr y resolve1· el recurso de ap(:ladón, mediante 

el cual se declaró su condena por los hechos ocurridos el 1.8 de mayo de 1998, y estando a las 

puertas de la resolución del recurso de casación interpuesto ante la Corte Suprema de Justicia. 

A la ha de lo expuesto no coincide con la aseveración de la CIDif en cu<1nto a que el presente no es 

un CiiSO complejo, cuando señala que "se trota de dos víctimas cfarametlt"e identificadas, y desde el 

inicio de la lnvestígación ha habido daros indicios que permitirían la reolimci6n de un proceso 

penal en contra de los presuntos rcspon.sobles"; ignorando que la cornplejid¡¡d del caso resulta 

partlcul<.umente, de las diversas personas qu(~ fueron en diferentes momentos encausadas 

penalmente, y en diversos grados de participación atribuidos. A pesar de ello, su pudo efectuar en 

el proceso judicial la realización de las capturas, el enjuiciamientos y sentencias de los presuntos 

responsables. Con lo cual aseverar como lo afirma la OOH, que "<1 fl'ece ollas de fu muerte del señor 

Luna López, el Estado no ha determinado plenamente fa autoría material de tos hechos, no ho 

determinado la autorla intelectual de los mismos y no ha abierto fas necesarios líneas de 

Investigación con base en los índícios que obran en el expediente" no es mas que una r;onveniente 

adecuación del caso a los criterios jurisprudencía!es de la Corte !nteramericana de Derechos 

Humanos, con el fin de lograr una nueva canden<~ contra el Estado de Honduras. 

Por lo <1nterior, se concluye que el Estado de Honduras tampoco ha violentado el artículo 8.1 de la 

Convención y en consecuencia no ha vulnerado el Derecho a las Gar<1ntias Judiciales y Protección 

Judicial, en perjuicio de !os familiares del señor CARLOS ANTONIO lUNA LOPEZ. 

3. El derecho de participación politicu (Art. 23 de la Convención, en relación con el Art. 1.1 

de la misma). 

De conformidad a! informe de la CIDH "los peticionarios alegaron que el Estado es responsable de 

la violación a la integridad personal de los familiares de la víctima, en virtud del sufrimiento 

causada por la forma en qt¡e se hizo el levantamiento de cadáver y por el proceso prolongado al 

que han sido sujetos." 
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Al respecto, no existe cuestionamiento alguno por parte de Estado de Honduras, que los familiares 

de las víctimas dt~ ciertas violaciones de derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas, y que 

los familiares de lils víctimas pueden verse afectados en su integridad psíquica y moral como 

consecuencia de la situaciones particulares que padecieron sus seres queridos y de las posteriores 

actuaciones u omisiones de las autoridades internas frente a estos hechos. Sin embargo, en el 

caso que nos ocupa el Estado sostiene que no es responsable por el sufrimiento de dichos 

familiares; por las razones ya expresadas y fundamentadas, y además, que los familiares han 

· te11ído acceso a la justicia de forma expeditu, y que los responsables de la muerte del sefíor Luna 

lópez han sido castigados previo al sometimiento de un julcio en sede Interna; y con los otros 

involucrados se haya llegado hasta las últimas instancias íudiciales; no debiéndose desconocer e! 

hecho que con re!<Jdón al señor JOSE ANGEl ROSA HERNANDEZ, su muerte se produjo cuando 

existían d!ver:;os elementos de prueba que indefectiblemente, de no producirse su fallecimiento !C! 

hubiesen !!evado a ser objt~to de una sentencia de condena. 

lt~ CIDH señala entre otros sufrimientos de quienes han sido calificados como víctimas, el luear del 

levantamiento, las amenazas de que han sido víctimas, la no completa y efectiva investigación 

sobre los hechos ocurridos. Al respecto se preciso señalar: 

a) Que indudablemente las afectaciones psíquicas y morales para Jos parientes de aquel que 

ha rerdido !a vida, son de relevancia cuando la autoridad, en el cumplimiento de sus 

funciones, efectúa el levantamiento cadavérico. Pero frente a ese dolor que representa, se 

impone un interes general en realizar la recoleccíón de evidencia en el cuerpo del fallecido 

a causa de un hecho violento, para permitir una eficaz aplicación de la justicia penal, y 

deducir la responsabilidad a los presuntos responsables; 

b\ Que en Honduras es un práctica muy frecuente, sobre todo en aquellos hechos violentos 

donde la personu, en la pretensión de salvoguarda de su vida, es trasladada a un hospital, 

pero posteriormente fallece, que el levantamiento cadavérico se lleve a cabo en el centro 

hospitalario o, en el caso en el que el cuerpo ha sido entregado a los doliente$, en la sala 

de velación, acto que se dectúa previn las explicaciones técnicas y jurídicas del caso v con 

el máximo respeto a las personas afectadas; 

ti Que rle no re<lllznrse el reconocimiento cndavérlco, seguramente serí<1 un hecho que .sería 

connotudo por la Comisión como una omisión del Estado de Honduras en el desarroi.Jo de !a 
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investigación criminal, lo que más bien implicada atribuirle al Estado otra responsabilidad, 

con lo cual su reatrzación resulta obligada con la consecuente afectación de quien<:s han 

sufrido la pérdida. 

Con rel<~clón a las amen;~~as sufrid¡¡s por los parientes, es necesario evidenciar que constan en el 

expediente judlciallmitamente l:as dedumdones de los señores Rosa Margarita Valle Hernández ( 

folio 86); Carlos Antonio Luna Valle (folio 92) César Augusto Luna Valle (folio 97) y Mariana Lubin<J 

López ( folio 125), aún y cuando de ninguna de ellas se desprende que antes o despuós de la 

muerte del sefior CARLOS ANTONIO LUNA, hayan sido objeto de amenazas, los representantes 

manifiestan en su escrito que los fomiliare.s interpretan como hostigamiento la llamadil que 

efectuara el señor JORGE CHAVEZ poniéndose a la orden, considenmdo que con la misma se 

pretendia que no se le investigar<:~, sin embargo ninguno de los testimonios brindados por los 

familiares lo establece así. 

Igualmente se aduce por parte de los representantes que los representnntes vívian en constante 

preocupación y zozobra en virtud de su conocimiento en CU<Hlto o l¡¡s armm;¡zas proferidas contr<l 

el señor LUNA LO PEZ, sin emb01rgo tampoco consta en el expediente que alguno de los fDmlliares 

hc1ya promovido acción ;:¡lgww pnr<:~ contrarrestar t<:~l situacíón, 

La falta de enunciación de estos aspectos en los momentos posteriores a la muerte del señor LUNA 

LOPEZ refleja una adecuación de t)arte de la C!DH y los representantes sobre situaciones que si 

blen son normales en el marco de las ilmenazas que fueron conocidas, es hast,1 en el momento de 

promover la acción a nivcJI internacional, que las mismas salen a relucir, e!lo el wn el propósito de 

lograr encajar este supuesto hecho en una vulneración ni derecho <1 la inti!~¡ridad persona! que se 

alega violentado y de a!li deducir la responsabilidad internacional del Estado. 

Finalmente y con relación a la no completa y efectiva investigadón, se sostiene lo que se ha venido 

manifesti:Hldo, en el sentido que las mismas se llevaron a cabo dando corno resultado el 

conocimiento de la verdad de los hechos, de <Jcuerdo con las manifestaciones de los testigos y en 

consecuencia se han producido los actos procesales correspondientes para llcvt~r ¡:¡ instancius 

resolutivas los diferentes enjuiciamientos realiz<1dos; salvo el cnso de los imputados MARCOS 

MORALES y WILFREDO DE JESUS PEREZ, contra quienes no puede seguirse su enjuiciumiento en 

ausencia, al impedirlo ello nuestr<J ley procesal a efecto de no ocas!on<lrles un<l situación de 

indefensión. 
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De lo expuesto el Estado de Honduras rechaza la infracción al precepto que se aduce vulnerado. 

CONCLUSION. 

Por lo anteriormente expuesto, el Estado de Honduras estima que no se ha producido violación a 

los Arts. 4, 5.1, 8.1, 23 y 25, con relación a los Arts. 1.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

Derivado de lo anterior, se rechazan las pretensiones reparatorias solicitadas por la CIDH, EL 

EQUIPO DE REFLEXION, INVESTIGACION Y COMUNICACIÓN (ERIC) y el Centro por la Justicia y el 

Derecho Internacional (CEJIL). 

Dado y firmado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centra11 a los dos días del mes 

de agosto de dos mil doce. 

e 
.::::.;;.::,, ··-·-·-

Abog. RICARDO RODRIGUEZ 

S1Jb_-Pr9curador General de la República 

Agente Alterno del Estado de Honduras ante la 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
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